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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN STIT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRANJERA

Día 20 de mayo de 1943
Cambios de compra y venta de mo

nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones legales:

COMPRA VENTA

L ibras ................................
D ólares ....................... .......
L iras .....................................
F rancos suizos .................
R eichsm ark .........................
F lorm es ...............................
Belgas ................................. .
Escudos ..............................
Peso m oneda legal ........
Coronas suecas ................
Coronas noruegas .............
Coronas danesas clearing.

40.50 
10,95 
57,60

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62 
»

221,35

41,50
11,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68
»

226,90

N O T A .—L a divisas no cotizadas de- 
berán' rem itirse al In s titu to  Español! di* 
M oneda E x tran je ra  en gestión de cobro

INSTITUTO  ESPAÑOL DE M ONEDA  
EXTRANJERA

Convocatoria
Concurso^oposición para proveer c in

cuenta plazas de Aspirantes al Cuerpo 
Técnico

En v irtud  de acuerdo adoptado por el 
Consejo de A dm inistración  del Instátuho 
Español de M oneda E x tran je ra , se con
voca cóncurso-oiposición p a ra  proveer cin
cuenta plazas de A spirantes al Cuerpo 
Técnico del In s titu to  E spañol de M one
da E x tran je ra , dotadas con el sueldo 
anual de cuatro  mil quinien tas pesetas, 
con arreglo a las siguientes Lases :

l..a P odrán  tom ar p arte  en este con
curso-oposición. los varones de naciona
lidad española que al .comienzo de los 
ejercicios no  excedan de los vein tinueve 
años de edad y tengan cum plidos los 
veinte, siem pre que concurran en ellos 
algunas de las condiiciones sigu ientes:

a) E s ta r  en posesión del* títu lo  de 
B achiller u n iversita rio , P erito  m ercan
til o sim ilar.

b) H ab er prestado servicio en forma 
eficiente, d u ran te  dos años  como míni
mo, en cualquiera de las E ntidades ban
ca rias operantes en E spaña, u O rgan is
mos oficiales de carácter económico.

2.a De acuerdo con la Ley de 25 de 
agosto de 1939, las plazas anunciada? en 1 
esta convocatoria, corresponderán : el 21) 
por ICO, para C aballeros M utilados por 
lar Patfria; 20 po r 100, p ara  Oficiales

provisionales o de complemento que es
tén  en posesión, por ]o menos, de la 
M edalla de Cam paña o reúnan las con
diciones que p ara  su posesión se preci
san; otro 20 por 100, para  los restan tes 
ex com batientes que cum plan el mismo 
requisito  que los anteriores ; el 10 p o r  
100, para los ex cau tivos por la  Causa 
Nacional que hayan luchado con las ar
mas por Ja misma o que hayan sufrido 
prisión en las cárceles o campos rojos 
d u ran te  m ás de tres  -meses, fi.iemipre que 
acrediten  su probada adhesión al M ovi
miento desde su in iciación, y su lealtad 
al mismo d u ran te  el cautiverio; el 10 
por 100, a  los huérfanos y o tras perso
nas económ icamente dependientes de las 
víctim as nacionales de la guerra y (]e 
los asesinados por los rojos, y el 20 p'or 
h00 restan te , para la oposición no res- 
t ringnla.

E n  la formación de cupos,* práctica de 
los ejercicios* y provisión de vacantes, 
se ten d rán  en cuenta las prescripciones 
establecidas en el D ecreto de la P re si
dencia del G obierno ¿e  7 de mayo de 
1942, sobre derechos otorgados a los 
voluntarios de la D ivisión Azul.

3 .a D e conform idad con dicha dispo
sición, si no s>e presentase núm ero su 
ficiente de A spirantes o no se cubriesen 
los cupos • asignados a cada clase, se 
traspasarán  las vacantes de unos cupos 
a o tros por el oide-n en ella establecido.

4 .a Los, que se hallen en condiciones 
legales y deseen concurrir a este con
curso-oposición, deberán solicitarlo ^n 
instancia  d irigida al lim o. S r. D irector 
general del In s titu to  Español de Mo
neda E x tran je ra , en la que se consig
narán el nom bre y dos apellidos, pueblo 
de n a tu ra leza , de residencia, domicilio 
y dem ás circunstancias y m éritos que 
reúnan los interesados.

5.a Las instancias vendrán  acompa
ñadas necesariam ente de 'los documento* 
s iguientes:

a) Certificación del ac ta de nacim ien
to, o, ¿,n su defecto, del documento que 
legal mente la sustituy a .

b) Certificación negativa de an tece
dentes penales.

e) T ítu lo  d e B achiller U niversitario , 
Perito  m ercantil o el sim ilar que posea 
el concursante, o bien certificado de te 
ner aprobadas todas las asignatu ras 
com prendidas en cualquiera de dichas 
disciplinas. Aquellos opositores que se 
hallaren  incursos en el apartado  b) de ' 
la base 1.a, deberán acom pañar ce rti
ficación de la entidad bancaria u O rg a
nismo oficial en que hubieren  prestado 
sus servicios, expedida precisam ente por 
la D irección G eneral correspondiente, 
así como certificación de las Oficinas re 
caudatorias de la contribución de U tili
dades, ac red ita tiv a de haber satisfecho 
dicho im puesto sobre -lós sueldos deven
gados en el período en que tales servi
cios han sido prestados,

d) Certificación íaouflitatiya de no 

padecer enferm edad contagiosa ni im pedi
m ento físico que im posibilite m ateria l
m ente el ejercicio del cargo.

e) Certificaciones acred ita tiv as  de ad 
hesión al Régim en, expedidas por la 
A utoridad y por la Je ra rq u ía  del M ovi
m iento correspondiente, en la que se 
hará constar, adem ás, si pertenece a la 
M ilicia de F . E. T . y de 'las J . O. N. S., 
a los efectos que determ ina el articu lo  
6.° de la Ley de 2 de ju lio  de 1940.

f) Dos fotografías del interesado en 
tam año carnet.

g) P odrán  acom pañar tam bién los tí
tulos y certificaciones académ icas o de 
o tra  índole que estim en conveniente pa
ra justificar m éritos o servicios que, en  
igualdad de condiciones, puedan consti
tu ir  razón de preferencia para  ser n¿xm- 
b raid os.

h) Los com prendidos en la Ley de 
25 de agosto d^ 1939 o Decreto c}e 7 da 
mayo de 1942, ac red itarán , docum ental- 
m ente tam bién, la condición p o r la que 
les sea de- aplicación cualquiera de d i
chos textos legales.

6.a La docum entación de que se d e ja  
hecho m érito será re in tegrada con a rre 
glo a la Lev del T im bre, y s-e presen
ta rá  en la Secretaría de este In s t itu to  
d uran te  las horas hábiles, en ún ptazo 
que se abre a'l d ía siguiente de la pu
blicación do esta Convocatoria en el B O 
L E T IN  O FIC IA L  D EL EST A D O  y que 
terufiina el d ía  15 de septiem bre de 1943, 
co n tra  resguardo autorizado por el se
ñor Secretario, en el que se Consigne el 
núm ero correlativo de su presentación, 
que, asimismo, se es tam pará ql m argen 
de la instancia.

7.a Term inado el plazo de adm isión 
de instancias, este In s titu to  h ará  público 
el núm ero de las presentadas, y el T ri
bunal p rocederá a su examen, form ando 
en su v ista relación nom inal do los ad 
m itidos, num erada por o rden  de presen
tación, dándola publicidad en el B O LE 
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO y tab lón  
de anuncios de este In d i tuto. ^

8.a En el térm ino de los quince días 
siguiente a la publicación do  la lista, 
los interesados podrán form ular an te el 
T ribunal las reclam aciones que estim en 
oportunas contra su exclusión a la in- 
olu.rión, a su juicio equivocada, de algún 
solicitante, acom pañando en todo caso 
los docum entos justificativos de la recla
mación. Las resoluciones adoptadas por 
el T rib u na l, que lo serán den tro  de un  
plazo de cinco d í a s ,  tend rán  ca rác te r 
definí ti \w, sin que con tra las mismas que
pa recurso alguno.

9.a T erm inada por el T ribunal la re 
solución de las reclam aciones, fijará en 
el tablón  de anuncios el leeal, d ía v hora 
en que h ab rá  de reunirse para proceder 
al sorteo público de los opositores, con 
al fin de señalar a cada -uno de ellos el 
núm ero de orden con que han  de ser 
llamados a verificar los ejercicios. Estar
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nueva lisia  se publicará en e1 B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  con antelación 
no inferior a  quince d ías del comienzo 
del ¡primer ejercicio.

10. D iariam ente, el Tribunal fija rá  en 
el tablón de anuncios del local en que 
se celebren los ejercicios el 'número hasta 
el que podirá ser designado para  actuar 
a l día siguiente, y los opositores se pre
sen tarán  a efectuarlos precisam ente en 
el -para que fueron convocados. Sólo en 
caso de enferm edad, debidam ente ju sti
ficada con antelación suficiente a-1 e jer
cicio, con objeto  de que el Tribunal pue
da Comprobarla m ediante facu ltativo, po
d rá  concederse Ja práctica  del ejercicio 
en fecha d istin ta, sin que quepa recurso 
aobre la determ inación que ge adopte.

11. E l concurso-oposición, * cuyos e x á 
menes comenzarán el día 2 de noviembre 
de 1943, co n stará  de tres, ejercicios, to
dos ellos elim ina torios.

E l prim ero, que se rá  escrito, com pren
derá  :

a) E scritu ra  al d ictado .
b) M ecanografía.— El opositor deberá 

Copiar, durante veinte m inutos, un tex to , 
en castellano, que fac ilitará  el T ribu n al 
en el momento del examen.

• c) A ritm ética.— Planteam iento y reso
lución de cuatro  problem as aritm éticos 
en un tiempo m áxim o de tres horas.

E l segundo ejercicio , tam bién ‘ escrito, 
co n sistirá  e n :

a) C álculo m ercantil.— Planteam iento, 
y  resolución de tres problem as sobre d i
cha m ateria.

b) C ontab ilidad .— D esarrollo  de dos 
supuestos y su reflejo en los libaos prin
cipales y au xiliares;

c) T aq u ig ra fía .—-Escritura taqu igráfi
ca de un texto, que d ictará  eT T ribun al, 
durante diez m inutos, con 6U traducción  
en un tiempo m áxim o de cuarenta mi
nutos.

La práctica  de las m aterias com pren
didas los apartados a) y b), que co
rresponderán . precisam ente a las esta
blecidas en el C uestionario  que se p u 
blica al final de. esta convocatoria., d e
berá desarrollarse en un tiem po no su
perior a cuatro horas.

En el tercer ejercicio, que será- oral, 
el opositor, contestará cuatro tem as del 
C uestionario anteriorm ente m encionado, 
invirtiendo diez m inutos, como m áxim o, 
en la exposición  de cad a  tem a. P ara  
practicarlo, el opositor e legirá  a la suer
te un tem a de cada una de las m aterias 
C álculo m ercantil, C ontabilidad, L eg isla
ción m ercantil y A dm inistración y Le
gislación  en m ateria de d ivisas y com er
cio exterior.

A dem ás, d eb erá  proceder a lk lectura 
y traducción  de un tex to  que le som e
te rá  el T ribunal, en lengua francesa, y 
otro, a  elegir por el apositear, en tre ¿  
jdamáa, frgpée e itaffian**.

12. P ara  la práctica  de los ejercicios 
escritos, el T ribun al red actará  un deter
minado número de supuestos, y ge reali
zará  cada ejercicio dividiendo a los opo
sitores por grupos, sin a lte rar  el número 
de orden que les hubiere correspondido 
en el sorteo y en Ja cuantía que estim e 
oportuno. P ara  Ja actuación  conjunta de 
los opositores que integren cada grupo, 
se elegirá  a la suerte el. pliego que con
tenga los supuestos a desarrollar por los 
ejercitantes, en los tiem pos señalados en 
la ba.se EL.

13. C uando todos Jos opositores ha
yan term inado su actuación, el T ribu 
nal. procederá a form ar la lista de los 
cincuenta asp iran tes aprobados, que es- 
taaá integrada por a (piel los que con m a
yor puntuación resulten de adicionar los' 
puntos logrados en los tres ejercicios y 
habida cuenta de Jo d ispuesto  en la Ley 
de 25 de agosto de 1939 y D ecreto de 
7 de m ayo de 1942.

14. Los comprendidos en la relación 
de asp iran te s de que se hace m érito en 
la base anterior, ingresarán  al servicio 
del In stitu to  E spañol de Moneda E x 
tran jera , por su orden de puntuación , a 
m edida que las necesidades del servicio 
lo requieran, excepto en el casoí en que 
a:l cor responderle el ingreso por su turno 
no hubieran cum plido los veintiún años 
de edad, en cuya circunstancia cederán  
dioho turno al siguiente o sigu ientes, 
p ara  ocupar la prim era vacante que se 
produzca una vez cum plida dicha edad, 
figurando con el ca rác te r  de A spiran tes 
a la escala técnica de este Organism o, 
en Ja que perm anecerán durante el p la
zo de un año, en concepto de ensayo 
práctico. Transcurrido dicho período y 
dem ostrada, como resu ltado de dicho en
sayo práctico ,/ su capacitación para el 
Cargo, los asp iran tes p asarán  a incorpo
rarse  definitivam nte a Ja escala técnica 
de funcionarios del In stitu to  Español de 
M oneda E x tran jera , en su categoría de 
A uxiliar técnico.

C aso de que durante el ensayo prác
tico quedase dem ostrada la incapacidad  
de alguno de los asp irantes para el des
empeño de Ja labor asign ada al perso
nal de su C ategoría, éste podrá ser eli
m inado por resolución del Consejo de 
A dm inistración del In stitu to , a propuesta 
de Ja 'D irecc ió n  (1 enera 1 del mismo, sin 
que pueda caber recurso o reclam ación 
alguna.

15. Los opositores desaprobados, los 
excluidos de la. oposición y los que re
nuncien a Ja misma podrán retirar la 
documentación que acom pañaron a 6us 
solicitudes, concediéndoseles para ello un 
plazo, que ex p irará  aí mes de haberse 
term inado todos los ejercicios.

Madrid, 29 de ajbril de 1943.— In stitu to  
Español de Moneda Exranjera.—El Se- 
aretoido, Joaé A. Monte*.

C U E S T I O N A R I O

C A L C U L O  M E R C A N T IL

Tem a 1.—P¡actura.s de m ercaderías.— 
P e s o s ; sus clases.— Precios ; sus clases. 
R elación  entre los precios de compra 
y ven ta .—Precio mecí: o.—G asto s que 
comúnmente se producen en Jas opera
ciones sobre m ercaderías.—P rorrateo de 
fa c tu ra s .—D escuentos y boni|ficaciones.

Tenia 2 .— In terés.—In terés sim ple; sus 
fórm ulas según el cómputo del tiem po.— 
Fórm ula  paha determ inar el capital pri
m itivo cuando se conoce el capital final. 
M étodos abrev iados.— F órm ulas de inte
rés com puesto.— B reve idea de las ^ta
blas v de su aplicación. t

Tem a 3 .—D escuen to.—D escuento co
m ercial y descuento racional; sus fórm u
las según el cóm puto del tiem po.—D ife
rencias esenciales entre am bos m étodos. 
F ac tu ra s de descuento.

Tem a 4 .—Vencimiento común.—C asos 
que pueden presentarse.— Su  determ ina
ción .—Eftecitos eq u iv alen tes.—ÍP o roen ta
je s .—N úm eros .proporcionales o relativos.

Tem a 5 .—C uentas corrientes con inte
rés.—Condiciones usuales.—M étodos abre" 
v iados m ás im portantes y fundam ento 
de los m ism os.—M étodo d ire c to ; d is
posición de Ja cuenta y su liquidación. 
N úm eros ro jos—C rítica  de este método.

Tem a 6 .—C uentas corrientes con in
terés—M étodo indirecto ; ' disposición de 
la. cuenta y su liqu idación .—M étodo 
ham burgués; d isposición  do la cuenta y  
su liqu idación .— C aso especial de ap li
cación.—Ju ic io  crítico j e  los métodos 
indirecto y ham burgués.

Tem a 7.— Im posiciones; sus fórm ulas. 
A nualidades ; sus fórm ulas.—C uadros de 
am ortización.

Tem a 8.—E m préstito s; su clasifica
ción.—D euda pública; sus dlases.—D eu
d a  pública en circulación .—V alores in
d u striales-; sus dlases.—C otización  ofi
cial.

Tem a 9 .—Cálculos sobre deu d as pu
blicas o valores in d u stria les.—Problem as 
relativos a la com pra-venta.— Problem as 
relativos a Ja p ignoración .—P roblem as 
relativos a la ren ta.—P roblem as relati
vos a la conversión.

Tem a 10.—M oneda : sus clases.—L ey , 
talla y p ie .—M onom etalism o, b im etalis
m o.—-Sistem a m onetario español.— Prin
cipales m onedas ex tran jeras.— S istem a 
m onetario in g lé s

T em a 11.—C álculos sobre m etales pre
ciosos.—P rin cipales problem as que pue
den presen tarse—Relación entre el oro 
y la p lata .—P ar  intrínseca: su determ i
n ación.—M ercado monetario inglés.

Tem a 12.— Cam bio; sus clases.—C am 
bio nacional.—O peraciones sin g a s to s ; 
sus fórm ulas.--O peracion es .a plazo d is
tinto del de cotización.- -O peraciones con 
gastos : sus fó rm ulas.— F actu ra s  de ne
gociación.— C uentas de resaca.

Tema 13.—Cambio ex tran jero .—Plazc.
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cierta  y  plaza inc ie r ta .—Operaciones sin 
gastos;  sus fó rm ulas .—Operaciones a  
plazo dist in to  del de cotización.— O pe
raciones con gastos; sus fórmulas.

T em a  14 .- -C a m b io  indirecto .—S i s t e 
mas fjue pueden u til izarse para la r e 
mesa o recepción do fondos.— O peracio
nes d e  cambio naeio-nal ind irec to .— O] >e- 
rar.ione-s de cambio ex tran je ro  indi recto.

Tenia  15.—P a r  proporc ional .—P ro c e 
dimiento para cifrar  los cambios.—De- 
t e rn rn a c ió n  de desniveles en los cam
bios.—A rb i t ra je s  sobre ios cambios .

C O N T A B IL ID A D

Tema 1*— Concepto gene ral de la con
tab i l id ad .— Sistemas y métodos de cun
t í  bi liza ción.— Hechos con tab les .— Par t id a  
doble; sus principios fundam en ta les .— 
C uanta  y terminología técnica.

T em a 2— Libros de comercio; gus cla
ses.— Disposiciones generales del Código 
de Comercio sobre ios mismos.— Libro 
Diario; su ob je to .— Asientos y sus clas i
ficaciones.— Deducción de los as ientos en 
el l ibro Diario.— B o rrador  del  Diario .

Tem a 3.— Libro M a y o r ;  su ob je to .—  
R ayado .— T ras lado  ai libro M ayor  de los 
as ientos del D ia r io .— Principales libros 
aux i l ia res ;  su relación con el libro M a 
y or .— Especificación y corrección  de e r ro 
res.

Tema 4.— I n v e n ta r io ;  sus clases.— 
P ar tes  que lo Consti tuyen.— Valoración 
y ordenación  de los elementos que in te 
gran  el I n v e n ta r io .— DoL 'rmmación del 
C ap ita l .— A pertu ra  de la eoiitabijidad.

Tema 5.— C ue n ta s .— Consideración y 
nom encla tu ra  de las mismas.-—Clasifica
c ión de  las cuentas ;  en generales y es
peciales ; de suje to  y o b j e t o ; persona
les, m ate-mies y de re su l tados ;  pr inci
pales y  divisorias;  ad m in is t ra t ivas  y es
pecula t ivas .

T em a 6.— C uenta  de C apita l ;  su sig
nificación.— Asientos y sa ldo.— C ue n ta  de 
C a ja ;  su -movimiento y saldo.

Tema 7.— C ue n ta  de M ercaderías ;  su 
desarrollo y sanio.— Diversos -modos de 
llevar  esta c u e n ta .— Su l iquidación.— 
C uen tas  de Inm uebles .—C ue n ta s  de M a
q u inar ia .— Cuenta*? de Mobiliar io .—  Y a- 
ioración y am ortización  en estas t res  
Cuentas.

Tenia 8.—C u e n t a s ‘ de valores mobilia
r i o ? .— Asientos v sálelos.— C uen tas  de 
efectos a cobrar , efectos a negociar  y  
efectos a p a g a r .— Movimiento y saldos de 
cada una de estas cuentas.

T em a 9.— C u e r íz s  personales ;  sus c la 
mes.— Opeva . mnes ¡i? cuenta propia y de 
Cuent?. a jema. — C 1 ie:r¡ e s . — Corvc.-ponsa!es 
na otoñales y ex tran je ra s .— Amentos y sa-:- 
doy

Tem a !9.— Cu c r ia s  de deposito  y ga 
r a n t ía .— M ovimiento v sabios.— Cuentas 
de c r é d i to ;  su das ifi  ac ió n .— Movimien
to y  saldos.

Tem a 11.— Cu-entai en par t ic ipac ión .— 
D is t in tos  sis temas de Contabibzacion.—

C uen tas  t rans i to r ia s  y cuen tas de orden. 
Significación de c ad a  una de estas cuen
tas.

Tema 12.—O peraciones en m oneda ex
t r a n j e r a .— Distintos sis temas de con ta
biliza ción. —  Cuentas  de nominales y  
cuentas  de efectivo.—Asientos y saldo.

T em a 13— Asientos derivados de la 
f luctuación de  los cambios.— C uentas  d;e 
diferencias en cambios; su vsignificación. 
Posición de divisa-s; su significación y 
examen.

Tema 14.—C u e n ta  de Gastos g enera 
les .— Asientos y saldo.— Cuentas divisio
narias.— Cuentas  de 'resultados.— Asien
tos y modo de sa ldarlas .— Cuentas  d i
visionarias .

T em a 15.— B a la nce ;  su clasificación.— 
Balance  de comprobación v saldos.*—In 
vestigación d e  errores .— Rogularización 
de cuentas.

Tema 16.— O peraciones del balance 
genera l .— Resultado económico ; su de
terminación  y liquidación. —  Reservas, 
provisiones y amortizaciones.

T em a 17.— Cierre  de cuentas ; procedi
mientos que pueden seguirse.— Métodos 
empleados en la. r e a p e r tu ra .— L iquida-  

' c ió n  de  negocios y su Contabilización.
Tema 18.— Suciedades m ercan ti les .— 

Contabiliza ción especial d* las Compa
ñías colectivas , com anditar ias  simples y 
por accione.?, anónimas y de responsa
bilidad binitnda..— Emisión. ueguciaCiÓií*' 
y am ortizac ión  de ubügariones.

Tema 18.— Lectura e in terpre tac ión  de 
balances .— Situación  económico-financie- 
va de  una E m presa .— E valuación  de un 
balance.

L E G I S L A C I O N  M E R C A N T I L

Tenia  1.— Concepto del Derecho M e r
canti l .—C ua lidades  qu-e lo ca rac te r izan .  
F u e n te s  del Derecho M ercan ti l .—Los 
usos y el derecho común.

T em a  2 .— P ersona '  na tu ra les  y ju r íd i 
cas que tienen la condición de comer- 
c'm.ntes.—Ca pac-alad ju r íd ica  merca ntrll.
I  noa p a c id a d es e i n ce ma> a t ib i 1 id a d e s .—D e - 
íec-bos y deberes de los comerciantes.

T em a  3.—R egis tro  m ercan t i l ;  su or- 
ga n i /a v ió n . - -  F.onnas y requisitos de la 
-inscripción.—Efectos que ¡produce ia ins
cripción-—Ql;ligación, relat iva a Ja con
tabil idad m ercanti i .—L ib res  que ¿jeben 
l levar ios re-me r u a n te s .—Valor  p roba to
rio de ios l-bros.

Tema 4.— C ontra tos  m e rc a n t i le s ;  ¿us 
requisi tos.—F o rm a s  y .medios de prueba 
u-e lo- von t’ato-, m ercan t i les .— Su clasi- 
fica c ión .—Pe íp;-oi o • a u v e »to y cum.pl:- 
miento de ir»- co:.t-:;t.t ■mercantiles.—Su 
extinción.

T em a  5 . - -Bolsas de Comercio; sus cla- 
Mutp  -.a de  w .v r a  ;óu en las B o l

sas.— F onnas  de celebrarse  las opera rió
me v — O '/ t i z a c ió n — A gen tes  mediadoras; 
sus clases.—Efecto? de la In te rvenc ión  
d e  los A^en+es media dones e n  la s  op e

raciones de  Bolsa y en todas las demás 
mercantiles. *

Tema 6.—N a tu ra leza  de  las Com pa
ñías m ercan t i les .—Clasificación por su 
forma y por  la índole de sus opevacio- 
n e s . —Personal-id ad j u rrd i ca .—R e q  uis i tos 
comunes a  todos los contratos de  C o m 
pañía.

Tema 7*—C ompañías colectivas .—C a 
racteres distintivos de estas Compañías. 
C onsti tuc ión y administración. —D ere
chos y obligaciones de los socios.

T em a 8.— Com pañías com anditar ias .— 
Su concepto y diferencias que la.s d is t in 
guen de  las colectivas y anón im as .—-Cla
ses d e C om pañías com and ita r ias .—C ons
t i tuc ión  y adm in is t rac ió n — Derechos y  
obligaciones de loa socios.— Compañías 
de responsabil idad  l imitada.

Tema 9 .—C om pañías anón im as .—Su 
con repto  v caracteres  d ist in t ivos .— F o r 
malidades para  su cons tituc ión ,—-Deno
mina ción soria-l .--Administraoión y Ór
ganos de la<s Compañías a n ó n im a s - - A c 
ciones ; sus clases.—Derechos y obliga
ciones de  los socios.

Tema 10.—Depós ito  m e rcan t i l ;  su 
concepto y requ i r i tos .— Clases de d epó
sito. — Obligaciones del deposita n o . — 
P ré s tam o  mercantil;  su concepto y re 
quisi tos.— Clases de préstamos • —P ré s ta 
mos sobre efectos pub l icas .--A fianza
miento m ercan t i l .—Sus  clames y efectos 
jurídfro-s.

Tema I l . ~  —Letra  de cambio; concepto 
y personas que in terv ienen en la misma. 
Requis i tos  de la letra de #rambio.—M o 
f l e s  de expedición en cuanto  a las p e r 
sonas y en cuan to  al pago .  Expedí* ión
de duplicado* y copias ,—-Obligaibones 
del l ibrador.—Endoso * y  sus requisitos.

T em a  12.—-Presentación de las letras 
a la aceptación y al cobro.- F ó rm u la  
para la acep tac ión .— Aval y sus efectos. 
P ro te s to — Condiciones p a ra  la eficacia 
de l  pro testo  y  efectos del mismo.—-Pago 
de las le t ras .— Acción ejecutiva que s-e 
deriva de  la le t ra  de cam b io . - -L e t ra s  
per judicadas.

Tema 13— L ibranzas ,  Vales y P a g a 
rés a la o r d e n ;  su concepto.—R equis i tos 
y  diferencias con la le tra  de cam bio ,— 
C h e q u es ;  su concepto-—Requis i tos y di
ferencias con la let ra de cambio ,—C h e
ques cruzados .—parta-s-ói viene» do cré
dito; su concepto y requisitos.

T e m a  14.—D ocum entos  al portador,  
su concepto  y efectos que  produce.—P r o 
cedimiento a seguir  en  los casos d e  ro
bo, hur to  o ex travio  de los documento» 
al portador.

Tema 15.—C o n tra to  de f l e i a m e n to ; 
concepto y requisito?. .-  Conocimiento de 
e m b arq u e ;  mis requ is i tos .—E jem plares  
del  conocimiento.—E n tr e g a  o depósito  
de¿ ca rgam ento .—Oblígam enos del f le ta
dor acerca de ia carga y descarga .—Car 
sos en que puede  roscindírse e¿ con tra 
to de  f le tan :en to .—C asos <je rescis ión 

-total  y  parcial. -
Tema 16.—-Begotro ¿narítúno; opooep-
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to del contrato y  sus requisitos— Segu- 
«t o  sobre el flete y  sus beneficios.—Va
luación de las cosas aseguradas.—Da
ños y  perjuicios <1© que responde el ase
gurados y excepciones. — Obligaciones 
del asegurado.—Indemnizaciones por ac
cidente de -mar.—Avería simple y  gruesa.

Tema 17.—«Suspensión de pagos.— 
C ^ copto  y requisa tos.—Efectos de la 
suspensión de pagos.—Junta de acree
dores-—Convenio' de éstos con ed suspen
so.—Caucas de oposición al convenio.

Teína 18.—Quiebra; su ooncep-to.—De
claración de quiebra y sus requisitos.— 
Clases de quiebra y circunstancias de 
cada una de ellas.—Efectos, y conse
cuencias de la quiebra— Medidas y dis
posiciones consiguientes a su declara
ción.— Comisario, depositario y junta de 
acreedores.—Sindicatura.

Tema 19.—Quiebras.—■Procedimiento y  
administración de la quiebra.—Derecho 
de los acreedores.—Examen, reconoei- 
mientoi graduación y pago ¿e  créditos- 
Calificación de la quiebra y rehabilita
ción del quebrado.— Convenio entre los 
acreedores y el quebrado.
• Tema 20.—Prescripciones. — Concepto 

de la prescripción extmtiva.— Prescrip
ción de las acciones mercantiles en ge
neral »y su jnterrupción.—Prescripciones 
referentes a las Sociedades y sus socios. 
Prescripción .de la-s letras y demá^ do- 

, cumcntos mercantiles- — Suspensión ^e 
los plazos marcados para las prescrip
ciones.

AD M IN ISTRACIO N  Y  L E G I S L A 
CION EN M A T E R IA  DE D IVISAS 

Y  COM ERCIO E X T E R IO R

Tema 1.—El Estado español; ©u o t 2  

ganización. — Falange Española Tradi- 
cionalista y de ]a*s J. O. N. S— El Je
fe del Estado.—La Junta Política.—El 

• Consejo Nacional.—Las Cortes españo
las. *

Tema 2— Ministerio de Industria y 
Com ercio; exposición sintética de &u 
organización actual).-r-Subsecnetariiasf y 
Direcciones Generales; sus funciones.— 
Secretaría General Técnica. — Sindica
tos.

Tema 3.— Instituto Español de Mone- 
'  da Extranjera.—Materias de su compe

tencia.—Organos que lo constituyen y 
sus funciones-—Capital y beneficios.— 
Su organización administrativa.

Tema 4.— Comercio internacional; sus 
características.—Balanza de pagos; su 
concepto e interpretación.— Elementos 
que integran la balanza de pag.os.—Eco
nomía dirigida.—Idea de la autarquía.

Tema 5— La intervención en el co
mercio exterior. — Régimen vigente en 
España.—Licencias y autorizaciones de 
importación y exportación. — Comisión 
Reguladora de Comercio Exterior—-Po
lítica de cupos en la distribución de. di
viséis.

Tema 6.—La fatarvendóe «a. Jo* mm-

bio«.—Antecedentes de esta intervención 
, en España.— Régimen vigente.— Cambios 
I ofioiales.—Divisas cotizadas oficialmente 

en España.—Cotización del oro.
* Tema 7.—Obligatoriedad de la cesión 

de divisas ; su alcance y excepciones.— 
Obligaciones que incumben a los posee
dores de oro amonedado o  en pasta; su 
alcance y excepciones.—Obligaciones que 
incumben a los poseedores de valores, 
extranjeros o españoles ^e cotización in
ternacional; su alcance y excepciones.— 
Obligaciones que incumben a los viaje
ros a su entrada y salida de España.

Tema 8.—Forma de financiar la« ope
raciones de comercio ex-terior.— Función 
de la Banca.—Créditos de exportación ; 
requisitos para su establecimiento. — 
Compra de divisas por el Instituto; 
procedimientos utiliza bles y requisitos 
esenciales.

Tema 9.—Crédif-os de importación; 
requisitos para su establecimiento.—Pe
ticiones f]e divisas al Instituto; requisi
tos esenciales.— Procedimdentosi u/ti liza- 
bles p,or el Instituto en sus ventas de 
divisas.— Justificación de la inversión 
dada a las divisas.

Tema 10.—Liquidación de divisas .por 
transporte y gastos de mercancías en 
tránsito por España.—Régimen, aplica
ble en la liquidación de las divisas pro
cedentes de devoluciones.— Operaciones 
en dólares ; régimen vigente.— Cesiones 
al Instituto ep cheque sobre ultramar.

Tema 11.—Bienes propiedad de resi- 
. dentes en ©1 extranjero.—Cuentas blo
queadas ; sus causas y efectos.—Cuentas 

. corrientes en moneda extrajera; normas 
que regulan su funcionamiento.—Segu
ro de cambio; normas para su utiliza
ción.

Tema 12.—Ley Penal y  Procesal de 
delitos monetarios.— Acciones u omisio
nes que se reputan delitos monetarios.

T©ma 13.—Alcance de la responsabi
lidad en los delitos monetarios.—San
ciones.—Régimen procesal.—Juzgado es
pecial de delitos monetarios.—Tribunal 
dt© delátos monetarios.—Su composición 
y competencia.

Tema 14.—Acuerdos comerciales y de 
pagos; idea abstracta sobre los mismos. 
Cleairings ; ideas generales solxr© su ori
gen y funcionamiento.—Enumeración de 
los acuerdos comerciales y de pagos vi
gentes en España.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Telecomunicación

Novena Inspección Regional.— Sevilla

En cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, se cita y emplaza a don Pablo 
Alcobendas Franco, Auxiliar Telegrafis
ta con destino en el Centro de Sevilla, 
para que s© presente ante esta Novena 
Inspección Regional df» Telecomunica
ción., en <ü improrrogable plazo de . cinco 
día#, p#ra recoger 4  pliego d* cergoe

que se le han formulado en expediente 
incoado por malversación.

Sevilla, ocho de mayo de «mil nove
cientos cuarenta y tres.— El Juez Ins
tructor (ilegible).

3.857.-0.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Comisaria General de Abastecimientos 
y Transportes.—Agrupación Automóvil

Comisión para el concurso-subasta de 
material automóvil

De conformidad con lo diapuesto 
I por la Comisaria General de Abaste
cimientos y Transportes en el P-iego 
de condiciones legales inserto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 98, fecha 8 de abril del año 
actual, como Presidente de la ComL 
sión para el concurso subasta de ma
terial automóvil, he dispuesto se ce
lebre éste compuesto de noventa, y 
dos camiones «Fiat» modelo 618.

Entre los vehículos, algunos se en
cuentran en condiciones de funciona
miento, y la mayoría, en estadp de 
posible reparación o reconstrucción.

Dado el número de vehículos que 
se saca a concurso subasta, éste se 
verificará durante los dias 28 y 29 del 
mes actual, el día 28 se subastarán las 
ventas números uno a ia cuarenta y 
seis, y el día 29, de la cuarenta y siete 
a la noventa y dos, en el local garaje 
de la Agrupación Automóvil, sito en 
la calle de Andrés, número 8 (Puente 
de Vallecas), y con arreglo a los pre
cios marcados en el acta de tasación 
aprobada, que estará expuesta al pú
blico en el cartel de anuncios de las 
oficinas de la citada Agrupación, si
tuadas en la calle de Felipe V, nú
mero 4, piso segundo, en ^cuya acta 
se fijan las condiciones en que se en
cuentra cada camión.

Podrán examinarse los citados ve
hículos en el mencionado local de la 
calle de Andrés, número 8 '(Puente de 
Vallecas), desde la publicación del 
presente anuncio, todos los días, de 
ocho a doce y de quince a dieciocho 
horas, hasta el día 27 inclusive.

Los licitad ores deberán presentar 
las proposiciones debidamente reinte
gradas, acompañando declaración ju
rada de los servicios a que van a de
dicar el vehículo, y certificado del Or
ganismo oficial de que ta-les servicios 
dependan o se relacionen, en pliegos 
cerrados y lacrados, uno para cada 
vehículo a que opte, debiendo hacer 
constar en su exterior únicamente el 
día fijado para su venta, ingresando 
en la Caja de la Agrupación el cinco 
por ' ciento del. precio tope marcado 
para cada vehicu1̂  a que concurse, 
ajustándose en todo al anuncio d<el
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concurso subasta inserto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, arriba 
mencionado.

Las proposiciones serán admitidas 
desde la publicación de este anuncio 
hasta el dia 27 inclusive, durante las 
horas de nueve a trece y media y de 
dieciséis a dieciocho, a excepción del 
último día, que será hasta las veinte 
horas, en que quedará cerrada la 
admisión.

El modelo de proposición se hallará 
expuesto en el cartel de anuncios de 
las oficinas de la Agrupación.

Madrid, 19 de mayo de 1945. — El 
Presidente de la Comisión, Gonzalo 
Ecija Cervilla.

1.992-P

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TOLEDO

P eticion a rio : Don Celso del Castillo 
Cabezudo.

O bjeto : E lectrificación de los s-ervicios 
de su finca «Guadamillas)), en el tér
mino m unicipal de Escalona (Toledo).

Potencia a transportar v transform ar: 
10 K. V. A. 

Esta industria empleará materiales na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los indu-striales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y dentro de! plazo de diez 
días, en Jas oficinas de esta Delegación 
de Industria (Taller del Moro, 3).

T oledo, 6 de anayo de 1943.— El Inge
niero Je-fe, Julio Dom ínguez.

1 .956-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TARRAGONA  
Nueva industria

Grupo 1.°— Apartado b)
Peticionario: Hermandad de Labra

dores de Fiix.
Objeto de la industria: Extracción 

de aceite de orujo por disolventes.
Producción: Variable, según campa

ña, estimándose como promedio una 
anual de 15.000 kilos

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Ram
bla del Generalísimo. 25, entresuelo.

Tarragona, 6 de mayo de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, José de March y To
rres.

Lft50LO

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CADIZ

Nueva industria
P etic ion a rio . D on  M anuel Blázquez 

Fernández.
O bjeto  de la industria: Fábri-ca de re

finería de aceite.
Produecióai: 12.000 kilogramos de ace i

te neutro o refinado diarios.
Esta industria em pleará maquinaria y  

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que ¿e consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez día^, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (calle F er
nando García de A rboleya, núm. 1).

Cádiz, 30 de abril de 1943.— El In 
geniero Jefe, Enrique de Castro.

558-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALMERIA

Nueva industria

Peticionario : Tom as Galvez Ibáñez.
Clase de industria: Taller mecánico 

de aserrar maderas con una sierra de 
cinta.

S itu ación : Benahadux (Almería).
Producción: 300 metro-, cúbicos anua

les j e  maderas elaboradas.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma piesenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplh 
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, en jas oficinas de 
esta D elegación de Industria (avenida 
del Generalísim o, 67).

Alm ería, 17 de abril de 1943.— El In 
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

558-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TARRAGONA

Ampliación de industria

Grupo 1.°— Apartado b)
Peticionario: Miguel Rovira Cas-

quelló.
 Objeto de la ampliación: La explo. 
 tac ion industrial en sus talleres de 
 manufacturación de recambios para 
 relojes y estilográficas de la patente 
de introducción número 154.390 de fa
bricación de plumines para plumas 
estilográficas.

Producción: De 500 a 600 plumines 
por jornada normal.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

 Se hace pública esta petición para 
 que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, den

tro  del plazo de diez días, en las ofi-

cinas de esta Delegación de Indus
tria, sita en La Rambla del Genera
lísimo, número 25, entresuelo.

Tarragona, 4 de mayo de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, José de March y To
rres.

1.918-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
PONTEVEDRA

Am pliación de industria

P eticionario: Arancibia y  Compaiiia, 
Serrerías de Budiño.

O bjeto  de la am pliación : Instalar en 
su industria de serrería un aparato de 
sierra sin fin de 120 cm. de volante, un 
aparato de sierra sin fin de 100 era. de 
volante y una máquina maohihe'ivbra- 
dora.

Producción : Se aumentará en dos me
tros cúbicos al día.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectadla por la misma presenten los es
critos (¡no estimen oportunos, dentro del 
plazo lie diez días, en las oficinas de 
esta D elegación de Industria, M artite- 
&lll> 12.

Pontevedra a 14 de abril je  1943.— El 
Ingeniero Jefe, L. de Arana.

556-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
NAVARRA  

Nueva industria
P etic ion a rio : Iturm endi y P érez  Her

manos, Los Arcos.
O b jeto  de la industria: Fabricación 

de ladrillos y  'tejas.
P rod u cc ión : Un m illón de piezas al 

año.
Esta industria empleará maquinaria y  

primeras materias nacionales.
Se hace pública ©sta petición p ar» que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidam ente reintegrados, en las 
oficinas de esta D elegación de Indus
tria (Tcobaldos, 5'-, en el plazo de diez 
días.

P a mp l o n a ,  28 de abr i l  do 1943.—El 
I n g e n i e r o  Jefe, A.  j e  A l a n z a d : .

559-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
AVILA

Nueva industria

Peticionario: Don Germán Gómez 
García.

Objeto de la industria: Instalación 
de una linea de alta tensión a 10.000 
voltio desde Flores de Avila a El 
Ajo y. red de distribución en este pue-
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blo. Instalac ión de una linea de alta 
tensión a 10.000 voltios d;sde Muño, 
sancho a Villamayor y Cisla, y redes 
de distribución en estos dos últimos 
pueblos.

Esto industria  em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as naeion.ales.

Se hace pública esta petición para 
que ios industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estim en oportunos, den
tro  del plazo de diez dias, en la s 'o fi
cinas de esta  Delegación de Industria  
(avenida de Portugal, 27, bajo).

Avila, 11 de mayo de 1943.—El In 
geniero Jefe, Jaim e F.X Jastañeda.

1.928-0

DELEGACION DE LOS SERVICIOS 
HIDRAULICOS DEL TAJO 

Aguas

La excelentísim a señora doña M aría 
D om inga Q ueralt y Fernández Maquie- j 
ra , ha  presentado en esta  Delegación | 
instancia  solicitando un aprovecha
m iento de agua acom pañada de la 
seguiente

N O T A
Nombre del petic ionario : Excelen

tísim a señora doña M aría Dominga 
Q ueralt y Fernández M aquiera.

Nombre del rep resen tan te : Don Blas 
Díaz Díaz.—A tocha, 120.

Clase del aprovecham iento que so
lic ita : Riego de la finca «Dehesa Ve., 
lilla», s ita  en el térm ino m unicipal de 
Mocejón (Toledo).

C antidad de agua que se p ide: 500 
litros por segundo.

C orriente de donde se h a  de derivar: 
Rio Tajo.

T erm ino m unicipal donde radican 
les obras: Mocejón (Toledo)/-

Y en cum plim iento de lo dispuesto' 
en el artículo 11 del R eal Decreto dé 
27." de m arzo de 1931, que modifica el 
de 7 de enero de 1927, se publica la 
referida no ta  en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO y en los de las 
provincias de Toledo y Cáceres. h a 
ciéndose constar que se abre un plazo 
dé tre in ta  c ías na tu ra les , a con tar 
dél en que aparezca su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, d u ran te  el cual deberá el pe
ticionario  p resen ta r su proyecto en 
esta Delegación, s ita  en M adrid, For- 
tuny, núm . 4, adm itiéndose tam bién 
en la m ism a otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición 
anunciada o sean incom patibles eor¡ él.

.Madrid, 14 de m ayo- de 1943.— El 
Ingeniero Jefe, Francisco Benavides.

3.833-0 '

D E L E G A C IO N  D E  L O S S E R V IC IO S
H I D R A U L I C O S  D E L  G U A D I A N A  

y  C I J A R A

J e fa tu ra de O bras

Información pública del Proyecto de 
camino de acceso de la carretera de 
Mérida-Cáceres al Canal alimentador 
y aliviadero de superficie del Pantano  

de Proserpina
A p r o b a d o  t é c n i c a m e n t e  p o r  la Sirperiow 

nchid,  con fcdl ia 6 de  . ma y o  de 1943,  el 
« Pr o y ec t o  de  c a m i n o  de acceso  de  la c a 
r r e t e r a  de  M e  r id a - Cá ce r e s  a l  C a n a l  a h -  
m e n t a d o r  de l  P a n t a n o  de P r o s e r p i n a » ,  
la J e f a t u r a  <le O b i a s  j e  los S e r v i c i o s  H i 
d r á u l i cos  del  G u a d i a n a  y  C i j a r a ,  en cum_ 
plimicMito de  la l eg i s l ac ión  v i ge n t e ,  s o 
m e t e  es te  P r o y e c t o  a i n f o r ma c i ó n  p ú b l i 
ca po r  el p l azo  d e . u n  mes ,  a c o n t a r  d e s 
d e  la fecha  de i n s e r c i ón  del  p r e s en t e  
a n u n c i o  e n  el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  p a r a  que ,  d u r a n t e  el mi s mo ,  
puodian los i n t e r e s a d o s  ha ce r  las o b s e r 
vac i ones  que  e s t i me n  o p o r t u n a s .

L a s  o b s e r va c i o n e s  y r e c l amac i one s  d e 
b e r á n  p r e s e n t a r s e ,  por .  esc r i t o ,  en los 
Se r v i c i o s  H i d r á u l i c o s  del  G u a d i n a  y C i 
j a r a  (plaza  de E s p a ñ a ,  n ú m e r o  13, en 
M é r i d a ) .

L a  e x p r e s a d a  m-formació-n se s ome t e  
a  las s i g u i e n t e s  r e g l a s :

1.a U n o  de  los e j e m p l a r e s  del  P¡<>- 
vec t o  se e x p o n d r á  al  púb l i c o  en las of i 
c i nas  de  los Se rvi c ios  H i d r á u l i c o s  dol 
G u a d i a n a  V C i j a r a ,  d u r a n t e  las lmr as  
de  t r a ba j o ,  t o d o s  los d í a s  l a bo r a b l e s ,  d e n 
tro del  p l azo  f i jado.

2 . a P o r  el I n g e n i e i o  e nc a r g a d o  de l  
Se rv i c io  se f a c i l i t a r á  al  púb l i co  los d a 
tos  q u e  s ean  so l i c i t ados .

3.a L a  i n f o r m a c i ó n  se a j u s t a r á  a Jo 
d i s p u es t o  e n  las i n s t r u c c i o n e s  del  10 d e  
n o v i e m b r e  j e  1922.

Los  d a t o s  e senc i a l es  del  P r o y e c t o  se 
de t a l l an-  e-n la s i g u i e n t e

N o ta -ex tra c to  para la in form ación  
p ú b lica

El  . .objeto del. p r o y e c t o  e s ' e n l a z a r  t o 
dos  los serv i c i os  co r r e s ponduen t e s  al  C a 
na l  a l i m e n t a d o r  y al  P a n t a n o  de  P r o -  
s e r p i na .

L l ev a  una  d i r e c c ió n  s e n s i b l e m e n t e  p a 
ra le la  al C a n a l  a l i m e n t a d o r ,  c r u z a n d o  
a és te  casi  a su te: mi n a o i ó n ,  s i g u i e n d o  
d e sp u é s  la m á s  c o r t a  d i r e c c i ó n  pai*n 
un i r s e  a la c a r r e r a  d e  M é r i d a - C á o e r e s .

L a  l o ng i t u d  t o t a l  es de 4 . 897. 96  m e 
tros .

E l  c a m i n o  t e n d r á  u n  a n c h o  d e  f i rme 
de  4 nú- t ros  y  0.50 ¿c  paseos  a cada  
l a d o ;  p a r a  las c u n e t a s  es ne ce s a r i o  un  
m e t r o  más  a la d e r e ch a  o iz.ouierda ; 
por  lo t a n t o ,  c on t a n d o  con 'a .-na de 
pro t ecc i ón .  í e r re  pión y v  bal loros,  - será 
necesar io  e xp r o p i a r ,  como t é rmi n o  me
d io , una faja ele t e r r e n o  de 12 m e t r o s  
d e  an ch u ra , es dec ir , seis  n e b r o s  a cada  
la d o  ¿ 4  éj*  4 4  carnino.

P ara la casa del  peón c am i n e r o  s e rá 
ncre^a ria una  . 'Upcrlicic do ( e n  eno de  
900 m e l l a s  Cl i a d  r.-.dnv, y e d a r á  - i t uada  
en las p r o x i m i d a d e s  del  cruce, con el 
C a n a l  a l i m e n t a d o r  y a r r u y o  tío la Adcdfa.

El  P r e s u p u e s t o  de su e j e cuc i ón  m a 
te r i a l  se e leva a 244. 759,52 pe se t a s .

M é r i d a ,  15 de  m a y o  de 1943.— E l  I n 
gen i e ro  J e f e ,  l*. A., R a ú l  Ce l es t i no .

3 . 8 4 4 - 0

JEFATURA DE AGUAS DEL GUA
DALQUIVIR

Anuncio
Por don M anuel S ierra del Mármol, 

vecino de Pinos-Puente (G ranada), se 
p resen ta  instancia  dirigida al Uus- 
trísim o Sr. Ingeniero Jefe de Aguas 
de la Confederación Hidrográfica del 
G uadalquivir, en súplica de que se 
anuncie en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en ei de las provin
cias de Jaén. Córdoba, Sevilla y Cá
diz la petición de una concesión de 
aguas públicas, con sujeción a ]a si
guiente

N O T A
Nombre del p e tic ionario : Don M a

nuel S ierra *del Mármol.
Nombre dei rep resen tan te  en Sevi

lla: Don Carlos López Montalvo.
C orriente de donde se deriva el 

agua: Río G uadalquivir.
C antidad de agu.a que se solicita: 

T re in ta  litros por segundo.
Objeto del aprovecham iento: Riegos.
Térm ino m unicipal donde rad ican  

las obras: Baeza.
T érm ino m unicipal donde radica la  

tom a: Baeza.
Lo que se hace público para  gene

ral conocim iento, en cum plim iento del 
artícu lo  11 del Real Decreto-Ley de 
7 de enero de 1927,  modificado por 
el Real Decreto de 27 de m arzo de 
1931,  abriendo un plazo de tre in ta  dias 
n a tu ra les , que em pezará a contarse 
desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

D uran te  dicho plazo deberá ci pe
ticionario p resen ta r su proyecto en 
las oficinas de la Je fa tu ra  de Aguas 
del G uadalquivir, sita  en Sevilla, p la
za de España, sector segundo, adm i
tiéndose asimismo otros proyectos en 
com petencia que tengan el mismo ob
jeto o sean incom patibles con él.

Los proyectos serán  presentados en 
la fonna  que dispone e\ artículo 12 del 
Real Decreto-Ley antes citado.

A las doce horas del día siguiente, 
en que term ine el plazo de los tre in ta  
días na tu ra les  fijados, se procederá a 
rom per le. precintos de los proyectos 
presentados, con asistencia de los pe
ticionarios que deseen hacerlo, levan- 
t¿~dns: de ello el acta que determina
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el articulo 13 del referido Real-De
creto.Sevilla, 15 de mayo de 1943.—El In geniero Jefe de Aguas, Vicente Ba- sabé.

3.846-0
AUDIENCIA TERRITORIAL DE 

BURGOS
Secretaría de Gobierno

Habiendo sido declarados firmes los nombramientos de Secretarios de Juzgado Municipal de la dase C) hechos por la Sala de Gobierno de esta Audiencia y publicados en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 27 de marzo último, y remitidos a ]os Juzgados de Primera Instancia respectivos los correspondientes títulos, se publica el presente anuncio, que sirve de notificación a los interesados, para que en el plazo de treinta días natu- j rales, contados desde su inserción en ¡ el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, puedan tomar posesión de las Secreta, 
rías que les fueron adjudicadas, con ¡ las prevenciones que se hacían en el anuncio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del expresa- 1 do 27 de marzo número 86. j

Burgos, a 12 de mayo de 1943.— ! Carlos Crespo.
3.848-0
AUDIENCIA TERRITORIAL DE 

ZARAGOZA
Secretaría de Gobierno

Relación de aspirantes a Secreta
rías de Juzgados Municipales de la ciase C), vacantes en el territorio de esta Audiencia, que han solicitado 
toman parte en el concurso libre publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO correspondiente ai día 10 de abril último, los cuales tienen la documentación incompleta o de
fectuosa, y que deberán subsanar en el plazo de quince días hábiles, a par
tir del siguiente a la publicación de este anuncio €n dicho periódico oficial; con apercibimiento de que. al 
no verificarlo, se les tendrá por renunciantes y caducarán sus derechos f a tomar parte en el expresado con- | curso. Y son: |

Don Antonio López Cano: Le falta j toda la documentación y remitir otra ¡ póliza de la Mutualidad Judicial de ; dos pesetas. j
Don Enrique Sánchez Serrano* Le falta igualmente toda la documentación y completar el reintegro de su 

instancia con otro Timbre de 1.50 D e setas. más .una póliza de la Mutuali- 1 
dad Judicial de tres pesetas, y man i- | festar qué plazas solicita. ¡Don José R. Mosquera Fernández: 
Le falta asimismo toda la documen- |

tación y adherir a su instancia una póiiza de la Mutualidad Judicial de 
tres pesetas.Don Remigio Nieto Virosta: Le falta también toda ;a documentación.Don Emilio Echegoyen Sancerni: 
Lo mismo que el anterior.Don Jesús Calonge Garcia: Le falta acompañar Certificaciones de la Falange iocal y Guardia Civil, puesto que las remitidas están caducadas.

Don José Torres Menac: Le falta Certificación de Falange ¿ocal.Don Víctor León Pérez: Le falta 
Certificado de Penales y de Falange local, partida de nacimiento y completar reintegro de la declaración ju
rada con Timbre de 1,50 pesetas.Don Luciano Loríente Loríente: Le 
falta certificado de Penales, de nacimiento, de la Falange local, completar reintegro de un certificado con otro Timbre de 1,50 pesetas y reintegrar la declaración jurada con otro ..de 
igual valor.Lo que, en cumplimiento y a los 
efectos de lo dispuesto en la Orden de la Dirección General de Justicia fe
cha 25 de abril del año 1941, se hace público para conocimiento de los ex
presados concursantes. i

Zaragoza, 12 de mayo de 1943.—El ¡Secretario (ilegible).— Visto bueno : j
El Presidente (ilegible). i

3.849.—O. '¡     ■ 
DIPUTACION PROVINCIAL DE 

CORDOBA
Anuncio de concurso para proveer entre 
funcionarios provinciales el cargo de 
Recaudador de contribuciones en las zo* 

ñas que se expresan
Encomendada a esta Corporación la 

recaudación de ias contríbuciones del 
Edad,o cu la provincia, con *arregl0 a 
lo que determ ina la Orden de concesión 
del servicio de 17 d® diciembre de 1942 y lo dispuesto en el a-partado c) del a r
tículo 30 del E statu to  de Recaudación 
de 18 de diciembre de 1928 y atendidas 
las normas de Ia Orden del M inisterio 
de Hacienda de 2 de marzo último, se 
convoca a concurso para proveer el car
go de Recaudador en las ooho zo-na* 
que más adelante se expresan, de las 
dieciséis en (¡ue se divide la provincia, 
entre funcionarios del Cuerpo Adminis
trativo de esta D iputación, adm itién
dose las solicitudes durante el plazo de 
veinte días Lábiles, a contar desde el j 
siguiente, inclusive, al de la publicación j 
de este anuncio en el B O L ET IN  O FI- | 
CIAL DEL ESTADO. j

Las solicitudes deberán ser presenta- ! 
da^ debidamente reintegradas, con pó- \ 
liza del Estado de 1,50 pesetas v sello ; 
provincial de 3,00 pesetas, acompañando I 
los concursantes los documentos que es- j 
timen conveniente aportar en demostra- |

ción de sus méritos, teniendo en cuenta 
que los (determinantes del nombramiento 
y su orden de prefación serán los si
guientes : la mayor categoría y clase deü 
funcionario, el mayor tiempo de servicios 
a la D iputación y la menor edad.

Los funcionarios que pretendan tomar 
parte en el concurso demostrarán hallar
se en posesión de sus respectivos cargos 
en propiedad, con feoha anterior a la 
de adjudicación del servicio a  la. Co> 
poración provincial, o sea a la de 17 de 
diciembre último.

Aquellos que aleguen su condición de 
Caballeros mutilados, ex combatientes o 
ex cautivos, acompañarán, además de 
los documentos a que se refieren los 
apartados anteriores, los que acrediten 
su respeotiva condición, y tendrán de
recho, dentro de cada grupo, al núme
ro de plazas reservabQie a ellos, confor
me a la Ley de 25 de agosto de 19G9.

Los solicitantes podrán señalar, den>- 
tro de las zonas vacantes, el orden de 
su preferencia, con indicación expresa 
de si aceptarían o no cualquiera otra 
zona, si no pudiera ser tomada en con
sideración aquella prelación.

Cerrado el plazo de presentación de 
instancias, no se adm itirá documento 
alguno, justificación o escrito relacio
nados con dichas solicitudes, y las que 
no resulten debidamente justificadas s<e 
considerarán como no producidas.

E-n el caso de no presentarse solici
tantes >a alguna de las zonas reservadas 
a ios funcionarios provinciales, o de no 
reunir los solicitantes las condiciones ne. 
cesarías, la Diputación Provincial las ad
judicará en concurso libre, para el que 
serán «aplicables las normas que oon ca
rácter general tiene aprobada la Comi
sión G estora para la provisión de las 
plazas de recaudadores de zona, cuyo 
concurso queda desde ahora convocado.

Los recaudadores de zona que osten
ten la condición de funcionarios provin
ciales, quedarán en la situación de en 
comisión del servicio, con excedencia 
especial para ellos, y solamente percibi
rán como tales recaudadores d© zona l/o* 
premios de cobranza y participa ciónee 
en' ejecutiva que le estén asignados. 
Siendo preceptivo el nombramiento de 
un jefe de-1 servicio que represente a la 
Corporación ante la Hacienda para tcdos 
los efectos de unificar las relaciones de 
las distintas zonas para con ella, este 
cargo estará vinculado en el funcionario 

i provincial que se designe para la zona 
j de la capital, con las obligaciones y de- 
| redros consignados en las normas dic- 
| tadas con carácter general para la pro- 
! visión de las plazas de que se tra ta , 
I las que todos los aspirantes pueden exa- 
• minar en la Secretaría de la Corporación 
! durante el plazo señalado para la pre- 
j sentación de solicitudes, bien entendido 
| que al formular sus instancias los aapi-
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rantes se comprometerán de manera ex
presa a aceptar íntegramente el conte
nido de las expresadas normas, y  que 
su incumplí mié lito ¿ará lugar a la adop

ción de las medidas pertinentes en contra 
 del Recaudador, sin dereoho a re

curso alguno.
Las fianzas a constituir por los desig

nados, el premio de cobranza fijado para 
cada zona y demás características de 
cada una de ellas son las que se espe
cifican a continuación :

Z O N A S
P R E M IO S  D E  C O B R A N Z A

F I A N Z A Ayuntam iento que la constituyen

Voluntaria E jecutiva

C órdoba ...... .........
Aguilar .......................
Fuenteovejuna .........

La R am bla ........r...

Priego de Córdoba.

Cabra ...........; ..............

Rute .............................
Castro del R ío  .......

0,30 %  
0,45 %
0 .3 0 %

0,50 %

0,50 %

0 ,5 0 %

0,50 %  
0,35 %

5 %
7.50 o/
7.50 %

10,00 %

10,00 %  

• 10,00 o/o

10,00 o/o
7.50 %

494.060,75
96.564.35
86.186.35

62.578,95

56.156,25

51.406.35

44.887,90
34.973,30

C órdoba, Obej.o y V illavic:osa de C órdoba. 
Aguih.r, M ont urque, Morile^ y Puente G em í. 
Béltnez, Blázquez, Espiel, Fuouteove juna, La 

G ranjuela, Peñarroya. Pueblonuevo, Valse- 
quillo, V illaharta y Vdlanueva del R ey. 

Fernán Núñez, M ontalbán de C órdoba, M on- 
tem ayor, La R am bla, San Sebastián de los 
Ballesteros, Santaeíla y La V ictoria. 

A lm edinilla, Carcabuev, Fuente T ó ja r  y Prie
go de Córdoba.
Cabra, Doña M encía, Nueva Carteya y Zu- 
heros.

j Benam-ejí, Iznájar, Falencia na y Rute, 
j Ciustro del R ío  y Espejo.

C órdoba, 14 de m ayo de 1943.— El Presidente, Enrique Salinas. 
3.319-0

A Y U N T A M IE N T O  D E M A D R ID  

S ecre taría

La Excma. Comisión Municipal Per
manente, en sesión de 8 de abril últi
mo, con sanción del Pleno en la de 
15 del mismo mes, acordó anunciar 
concurso público para contratar la ad
quisición de ocho básculas-cuente, con 
destino a seis Inspecciones de Arbi
trios y a los Mercados de Pescados y 
de Frutas y Verduras, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redacta
dos al efecto y por el precio tipo de 
400.000 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte 
días hábiles, que comenzarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
durante dicho plazo podrán presen
tarse proposiciones, de diez de la ma
ñana a una de la tarde, en el Nego
ciado de Subastas de la Secretaria y 
en las Tenencias de Alcaldía de Con
greso y Hospital, cuyas proposiciones 
deberán estar extendidas en papel de 
la clase 6.a, en pliegos cerrados y la
crados, y acompañadas por separado 
del resguardo que acredite ha.ber con
signado en la Caja General de Depó
sitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 8.000 pesetas en concep
to de depósito provisional, reintegra
do con los ¿ellos municipales especia
les de subastas, a razón de 6 pesetas 
por cada 500 o fracción de ellas, du
rante los expresados días y horas que 
comprende eí plazo del concurso y en 
los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y demás antecedentes estarán 
de manifiesto, durante los menciona
dos días y horas, en el Negociado de 
Subastas del excelentísimo Ayunta
miento

Los lic-itadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir los obre
ros que utilicen por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los Inci
tadores al cumplimiento de la Ley de 
Protección a la producción nacional 
de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se 
procederá al día siguiente, a las doce, 
a la apertura de los oliegos presenta
dos, los cuales pasarán, en unión del 
expediente, a estudio de la Comisión 
de Acopios, a tenor de lo determinado 
en la condición 12 del pliego de las 
económico-administrativas.

El rematante constituirá en la Caja 
General de Depósitos, en concepto de 
fianza definitiva, para garantizar el 
cumplimiento del compromiso con
traído, la cantidad de 16.000 pesetas, 
que le será devuelta a la 'terminación 
del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos or’gine este 
concurso serán de cuenta del adjudi
catario.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid, 17 de mayo de 1943.—El 
Secretario, M. Berdejo.
3.322.-0 .

A Y U N T A M IE N T O  D E G IJ O N

El Ayuntamiento de Gijón, con la 
autorización de los Ministerios de Ha
cienda y de Gobernación, acude al 
crédito para obtener la cantidad de 
diez millones ciento sesenta y cinco 
mil pesetas que necesita invertir pa
ra ei pago de los solares procedentes 
de los derribos llevados a cabo por 
los rojos y que se precisan para en
sanche y mejora de vías públicas y 
para la realización de otras mejoras 
urbanas.

El empréstito se hace para la obten
ción inmediata de siete millones tres
cientas cincuenta mil pesetas, pudién
dose hacer ofertas hasta total, si 
bien el exceso será de entrega diferi
da en la forma que se pacte.

El Ayuntamiento ofrece como ga
rantía de la operación los siguientes 
arbitrios:

Renta de Aguas, resto, 408.394,70 pe
setas.

Incremento de valor, 186.049,99 pe
setas.

Licencias de construcción, pesetas 
133.920,59.

Si se suprimiesen o modificasen, re
duciéndolos, por el Estado, los ante
riores impuestos citados, como garan
tía se darán aquellos que conceda la 
Superioridad, y el adjudicatario ten
drá sobre aquéllos o éstos los amplios 
derechos que concede el articulo 158 
del Estatuto Municipal, c o I fio suple
torio de la Ley vigente.

Y a los efectos de esta operación 
jque se proyecta, se abre un concur-
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so, por plazo que finalizará a los tre in ta 
días hábiles, a con tar ác\ siguiente 

de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
con objeto de que se hagan ofertas, 
ya sean en form a de cuen ta  de cré
dito, anticipo de fondos, ya en la 
emisión de títulos puestos en el m er
cado, bien de una vez o a m edida que 
lo precisen las obras dei A yuntam ien
to, o bien con cuenta de Tesorería, 
con abono de intereses a favor del 
A yuntam iento, etcé tera, o en cualquier 
o tra  combinación financiera de las que 
perm ita  la legislación m unicipal vi
gente y a base de que la am ortiza
ción de la Deuda ha de em pezar a 
p a rtir  del año 1946 y hab rá  de rea li
zarse en un plazo de cu aren ta  años, 
y pudiendo el A yuntam iento adelan
tarlo  en la cuan tía  que estim e con
veniente, parcial o to talm ente, siem 
pre que la Corporación m unicipal asi 
lo considere conveniente a sus in te 
reses. Con carác te r voluntario  y sin 
compromiso alguno para  el A yunta
m iento, se podrán p resen tar ofertas 
por m ayor cantidad , si alguno de los 
concursantes asi lo estim a convenien
te. Las proposiciones deberán presen
tarse en pliego cerrado y acom pañan
do resguardo de lianza provisional de 
veinticinco mil pesetas, constitu idas 
en la Caja de Depósitos o en la M u
nicipal de esta villa, en las oficinas 
de la Secretaria  del-A yuntam iento  de 
G ijón, d u ran te  el expresado plazo de 
tre in ta  días hábiles, en los que tengan 
esta condición, en las horas de ofici
na , procediendo a la ap e rtu ra  de plie
gos al siguiente dia de expirado el 
plazo de admisión, an te  el señor Al
calde, el N otario a quien por turno 
corresponda, con la asistencia do un 
señor T eniente de Alcalde designado 
por la Comisión Perm anente.

La Comisión Perm anente  podrá h a 
cer la  adjudicación provisional sin 
trabas n i lim itación alguna, pudiendo, 
por tan to , acep tar la p ropuesta que 
crea m ás conveniente, rechazarlas to
das, proponer modificaciones a  la que 
considere m ás aceptable y adoptar, 
en caso de que hubiera dos iguales, 
le resolución que a bien tenga por 
lo que respecta a dicha adjudicación 
provisional, sin derecho a reclam a
ción de n inguna clase por ninguno de 
los concursantes, o rechazar todas las 
proposiciones.

La adjudicación definitiva de dicho 
concurso y form alización del p résta
mo de que se tra ta , que se h a rá  por 
ei A yuntam iento Pleno, queda subor
dinada a la aprobación del M inisterio 
de H acienda de la operación que el 
A yuntam iento de G ijón decidiera con
certar, con arreglo a la Orden del 17 
de abril pasado del M inisterio de H a
cienda, al conceder la  autorización 
da este concurso.

Queda facultado por el A yuntam iento  
Pleno el señor Alcalde p a ra  que 

haga cuan tas gestiones sean pertinen
tes, complete las docum entaciones que 
se le exijan, resuelva las incidencias 
que pudieran presentarse y firme 
cuantos docum entos y escrituras se 
precisen, otorgándole amplios poderes 
para  llevar a cabo lo acordado.

P ara  en el caso de que el A yunta
miento tenga que hacer obligaciones 
en lám inas, consecuencia del concur
so anterio rm ente acordado, se deter
m ina sea con arreglo a  las bases ge
nerales que constan  en el oportuno 
expediente. 

Lo que se anuncia al público para  ¡ 
general conocimiento.

G ijón, 17 de mayo de 1943.—El Al
calde-Presidente (ilegible).

1.939-0

AYUNTAMIENTO DE MANZANARES
Es.'a Corporación M unicipal, en se-j 

sión celebrada el cUa 27 de abril úl- j 
timo, y cumplidos que fueron los trá- j  

mi tes prevenidos en el artículo 26 del 
vigente Reglam ento de 2 de julio de 
1924. acordó anunciar a subasta pú
blica p ara  co n tra ta r la  ejecución de 
las obras de reconstrucción de la casa 
núm ero 1 de la calle Em pedrada, an
tiguo In s titu to  de 2.M Enseñanza, y 
adaptación del mismo pava casa de Ju z 
gados y Dispensarios, en el tipo de 
155.797.41 pesetas, y con sujeción a 
los pliegos de condiciones facu lta tivas 
y económicas.

La referida subasta tendrá  lugar en 
es-ras Casas Consistoriales, a las doce 
horas del día 18 del próximo ?nes de 
junio, y la Mesa esta rá  concita vida 
en la form a prevista en el articulo 
quinto del expresado Reglam ento, for
m ando. además, parte de ella el .se
ñor A parejador M unicipal.

Las proposiciones p a ra  tom ar pa rte  
en la m ism a se p resen tarán  en la 
Secretaría  de este A yuntam iento, du 
ran te  las horas de diez a. frece, de 
todos los días hábiles que m edien 
desde el siguiente en que aparezca 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, hasta el anterior, tam 
bién hábil, al en que haya de verifi
carse el acto, y los pliegos, reun irán  
las condiciones prefijadas por el a r 
tículo 1-5 del calendado Reglam ento.

Las instancias optando a  la subas
ta  podrán form ularse, bien jx>r los 
interesados, bien por persona o so
ciedad que designe, y en este caso, 
será indispensable hacerlo por medio 
de poder, el que será bastan teadp  por 
cualquier Letrado de esta localidad.

P a ra  concurrir a la m encionada su
basta- es requisito previo depositar en 
Arcas M unicipales, en metálico, y en 
concepto de fianza provisional, el 5 
por 100 del -tipo de la  misrrra, o sean

7.789,87 pesetas, y las solicitudes se
rán  rein tegradas con póliza de 4,50, 
llevando, además, el timbre m unicipal 
que corresponda, y se a ju s ta rán  al mo
delo que al final se inserta,

Las obras em pezarán dentro de los 
quince días, contados desde la fecha 
de la escritu ra  de con tra ta , y queda
rán  u ltim adas a ios ocho meses si
guientes, en que tend rá  lugar la  re
cepción provisional, efectuándose la 
definitiva a los seis meses de la an 
terior.

Se ac red ita rá  al con tra tis ta  el im 
porte de las obras ejecutadas, con 
arreglo a lo que resulte de las certi
ficaciones expedidas por la  Dirección 
Facultativa,

Los pliegos de condiciones, presu
puesto y dem ás antecedentes relacio
nados con la subasta, se encon trarán  
a disposición de los que lo soliciten 
en la Secre taría  de este A yuntam ien
to, du ran te  las horas de once a tre
ce. de los días hábiles que tran scu 
rran  desde el anuncio h a s ta  el del 
rem ate.

La lianza definitiva será el 10 por 
100 del tipo de adjudicación, y se 
constitu irá  en m etálico en esta  Depo
sita ría  M unicipal.

Si por cualquier circunstancia  no 
tuviese lugar la subasta  en el día fi
jado, se verificará una segunda a los 
ucho días hábiles siguientes, a la mis
m a ho ra  de la prim era, y rigiendo 
idénticas condiciones.

C uantos gastos se ocasionen con 
motivo de la subasta, itales como 
anuncios en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y de la provincia, es
critu ra , honorarios del N otario  que 
autorice d icha subas-la, form alización 
d-1 con trato , derechos reales, im pues
to. ele., e-e.. serán de cuen ta  del re 
m a, ante.

M anzanares. 14 de mayo de 1943.— 
El Alcalde, José Calero.

Modelo de proposición
Don vecino de provincia 

de ..., con domicilio en la calle de 
de estado ..., de ... años de edad, 
profesión ..., con cédula personal de 
la clase ..., ta r ifa  .... núm . expe. 
dida en ... el ... de ... de 194 ... (o 
en representación  de don ..., como 
acred ita  con escritura de m andato  que 
acom paña, y ruega se le devuelva 
una vez tom ada nota do ella), an te  
V. S. con el debido respeto acude y 
expone: Que enterado  de la subasta  
p ara  co n tra ta r  la  ejecución de las 
obras de reconstrucción de la  casa 
núm. 1 de la calle Em pedrada, an
tiguo In s titu to  de 2.-' E nseñanza, 
y adaptación del mismo para  c a 
sa de Juzgados y D ispensario, y con
diciones que en la m ism a han  de re
gir. la cual há sido anunciada en el 
BOLETIN* OFICIAL DEL ESTADO y;
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en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de los días respeotivamente, 
se compromete a tomar a su cargo 
dicha obra con sujeción estricta a 
las mencionadas condiciones, por la 
cantidad de ... o con la rebaja de ... 
por ciento (en letra), en los precios 
tipos.

También se compromete al cumpli
miento de la Legislación obrera y dis
posiciones sobre protección de la In
dustria Nacional.

Manzanares .... de ... de 1943. 
3,321-0.____________________ _________

AYUNTAMIENTO NACIONAL DE LA 
CIUDAD DE BERGA

(Barcelona)
Estanislao Boix Guitart, Alcalde del 

Ayuntamiento Nacional de la ciudad 
de Berga (provincia de Barcelona), 
Hago saber: Que el BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO número 75, co
rrespondiente aj dia 16 de marzo del 
actual año, publicó, en primer edicto, 
relación de los títulos emitidos por 
este Ayuntamiento, correspondientes a 
los empréstitos de 1921 y 1929, en la | 
cual se consignaban ios títulos que, 
por denuncia de Bancos y particula
res, habían desaparecido durante la \ 

época roja. j
En el primer extremo del predicho ¡ 

edicto, y en siete apartados del mis- ¡ 
mo, se relacionaban los propietarios 
que habían sido expoliados, según pro
pia denuncia, y las características de 
cada uno de ios títulos.

En el segundo extremo del mismo 
edicto, y en cinco apartados, se con
signaban las denuncias presentadas ¡ 
por entidades bancarias, indicando en \ 

ellos también todas las características ¡ 
de cada título extraviado. i

En el citado edicto, pues, figuran to
dos los valores expresados, con espe
cificación de todas las características 
de cada uno de los títulos.

El plazo para formular la reglamen
tarla oposición termina, pues, el día 
15 de¡ próximo mes de junio.

Pasado este plazo, el Ayuntamiento, 
en sesión de 29 de abril, de acuerdo 
al último apartado del artículo cuarto 
de la Ley de 1 de junio de 1939, acor
dó no admitir oposición alguna y so
licitar del Juzgado autorización para í 
proceder a la anulación de los titu- | 
los relacionados en el expresado BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, pa
ra interesar la expedición del oportu
no duplicado.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, y por segunda vez, con. • 
forme preceptúa uno de los apartados 
de la expresada Ley de 1 de junio i 
de 1939.

Berga, 30 de abril de 1943.—El Al
calde, E. Boix.

1.968 bte-O

AYUNTAMIENTO DE HELLIN
; El Alcalde de Hellín

Hace saber: Que en los días y a las 
horas que después se expresará, bajo 
la presidencia del Alcalde o del Te
niente en quien delegue, y con asis
tencia de otro miembro de la Comi
sión Gestora Municipal, designado 
por la misma, se celebrarán en esta 
Casa Ayuntamiento las primeras su
bastas, o en su caso las segundas, 
para adjudicar el aprovechamiento de 
los espartos durante el presente año 
forestal de 1942-1943, de las parcelas 
d e  los montes de Propios de este pue
blo que también se mencionan, y por 
los tipos de tasación que siguen:

Dia 10 de junio
Monte «Grajas»:
Primera parcela.—A las diez horas. 

Tipo d>e tasación, 61.945,45 pesetas,
más 567,39 pesetas por gestión téc
nica. j

Segunda parcela.—A las once horas. 
Tipo de tasación, 76.342,95 pesetas, i
más 653.35 pesetas por gestión téc- i
nica. |

| Tercera parcela.—A las doce horas. ; 
Tipo de tasación, 60.325,82 pesetas, I
más 529,56 pesetas r -r  gestión téc- j

' nica. ¡
j Cuarta parcela.—A las trece horas, i 
| Tipo de tasación, 60.832,75 pesetas, j
; más 579.58 pesetas por gestión téc- ¡
nica. ¡

Dia 11 de junio {
Monte «Grajas»:
Quinta parcela.— A las diez horas. | 

Tipo de tasación, 125.551 pesetas, más 
1.176,38 pesetas por gestión técnica.

Sexta parcela.—A las once horas. 
Tipo de tasación. 51.101 pesetas* más 
539 pesetas por gestión técnica.

Séptima parcela.—A las doce horas, j 
Tipo de tasación, 55.555,70 pesetas, | 
más 626,39 pesetas por gestión téc- ! 
nica. |

Octava parcela.—A las trece horas. 
Tipo de tasación, 68.307,34 pesetas, 
más 615.77 pesetas por gestión téc
nica.

Día 12 de junio
Monte «Donceles»:
Primera parcela.—A las diez horas. 

Tipo de tasación, 54.600 pesetas, más 
642,74 pesetas por gestión técnica.

Segunda parcela.—A las once horas. 
Tipo de tasación, 79.999,99 pesetas, 
más 762,50 pesetas por gestión téc
nica.

Tercera parcela.--A  las doce horas. 
Tipo de tasación, 63.201 pesetas, más 
683 pesetas por gcvtión técnica. ¡

Cuarta parcela.—A las trece horas ¡ 
Tipo de tasación, 53.053,19 pesetas, i 
más 545,13 pesetas por gestión téc- j 
nica. |

Dia 14 de junio
Monte «Donceles»:
Quinta parcela.—A las diez horas. 

Tipo de tasación, 51.019,34 pesetas,
más 540,06 pesetas por gestión téc
nica.

Monte «Lomas del Gamonal»: 
Primera parcela.—A las once horas. 

Tipo de tasación, 56.009.19 pesetas,
más 477,52 pesetas por gestión téc
nica.

Segunda parcela.—A las doce horas. 
Tipo de tasación, 51.005,19 pesetas,
más 540,0i pesetas por gestión téc
nica.

Tercera parcela.—A las trece horas. 
Tipo de tasación, 63.109,19 pesetas,
más 645,29 pesetas por gestión téc
nica.

Día 15 de junfio
Monte «Lomas del Gamonal»: 
Cuarta parcela.—A las diez horas. 

Tipo de tasación, 80.109,20 pesetas, 
más 650,27 pesetas por gestión téc
nica.

Quinta parcela.—A las once horas. 
Tipo de tasación, 40.040 pesetas, más 
362.60 pesetas por gestión técnica. 

Monte «Matanza y Navazo»:
Primera parcela.—A las doce horas. 

Tipo de tasación, 40.105 pesetas, más 
452,76 pesetas por gestión técnica.

Segunda parcela.—A las trece horas. 
Tipo de tasación, 85.402.95 pesetas, 
más 701, pesetas por gestión técnica.

Día 16 de junio

Monte «Matanza y Navazo»:
Tercera parcela.—A las diez horas. 

Tipo de tasación, 100.125 pesetas, más 
737,71 pesetas por gestión técnica. 

Monte «Cañada del Gallego»: 
Primera parcela.—A ias once horas. 

Tipo de tasación, 60.800, pesetas, más 
527 pesetas por gestión técnica.
- Segunda parcela.—A las doce horas. 
Tipo de tasación, 57.600 pesetas, más
556.50 pesetas por gestión técnica.

Día 17 de junio
Monte «Cañada del Gallego»: 
Tercera parcela.—A las once horas. 

Tipo se tasación, 60.800 pesetas, más
564.50 pesetas por gestión técnica. 

Cuarta parcela.—A las doce horas.
Tipo de tasación, 40.650 pesetas, más 
364.12 pesetas por gestión técnica.

La presentación de sobres cerrados 
y lacrados, conteniendo las proposi
ciones optando a estas subastas, de
bidamente reintegradas con póliza de
4.50 pesetas, ajustadas al modelo ofi
cial y acompañadas de la cédula per
sonal corriente del licitador y del do
cumento que acredite su condición de 
almacenista o industrial espartero, 
clasificado por ios Sindicatos Nacional 
Textil y del Papel, Prensa y Artes 
Gráficas, se hará en la Secretaria
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del Excmo. Ayuntamiento de esta ciu
dad desde el siguiente día al en que se publique este edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia, hasta ei anterior hábil fijado para su celebración, todos los días laborables y de diez a doce horas de la mañana, a cuya pliego deberán acompañar por separado el resguardo que acredite ia constitución 
de depósito • provisional del 5 por 100 del tipo de tasación.Si alguna de estas primeras subas
tas resultara desierta por falta de ñ- citadores, se celebrará otra segunda, a la misma hora del décimo dia hábil siguiente, bajo iguales condiciones y tipo de tasación fijado para la primera.Los pliegos de condiciones que regirán en estas subastas y en la ejecución de los aprovechamientos objeto de las mismas son los publicados en el «Boletin Oficial» de la provincia de los días 17 de agosto de 1934, 20de mayo y 10 de junio de 1940, laOrden de La Presidencia del Gobier
no de 23 de enero de 1943, y el delas económico-administrativas aprobado por el Excmo. Ayuntamiento.Los expedientes de estas subastas se hallan en ia Secretaria del Excelentísimo Ayuntamiento a disposición 
de cuantas personas deseen examinarlos, todos los días hábiles y a las 
horas de oficina.Lo que se hace público para general conocimiento.

Hellin, 4 de mayo de 1943.—El Al
calde, José Muñoz.

3 .3 2 0 - 0

A L C A L D I A  D E  L A S  P A L M A S  D E  
G R A N  C A N A R I A

A n u n c io
En el «Boletin Oficial» de la provincia de Las Palmas de Gran Canaria numero 55. de fecha 7 de mayo de 1943, se inserta un anuncio-convo

ca tona para la provisión en propiedad de una plaza de Técnico industria] afecta a la Oficina Técnica, do
tada con c: sueldo anual de 8.200 pesetas y quinquenios.Las bases de la oposición figuran 
con amplitud en el referido «Boletin Oficial», las que, extractadas, son:1.<> La plaza será adjudicada al turno general de ex combatientes por 
virtud de su rotación, conforme a la 
Orden de 30 de octubre de 1939.2.° Los aspirantes deberán solici
tarlo en el plazo de un mes. a contar de la fecha de inserción del presente 
anuncio, celebrándose los ejercicios a les cua*ro mrses de dicha inserción.3.° El derecho .a opositar lo poseen 
todos los varonas que con circunstan
cias justificadas de su turno posean los requisitos señalados en la bare segunda del anuncio con tenido en el

«Boletín Oficial» de esta provincia, ya referido.4.° El programa que habrá de regir los ejercicios de dicha oposición se ha.lla inserto en el repetido «Boletín 
Oficial».Las Palmas de Gran Canaria, 10 
de mayo de 1948.—El Alcalde accidental, Juan Lozano.

1.981-0
C A J A  N A C I O N A L  D E  S E G U R O  D E  

A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A J O
Por  consecuencia  de  acc idente  de  tra

bajo ocurrido el día 8 d e  enero de  1943 
fa l leció  en S ierra  d e  Y egu as  (Málaga)  
el obrero Antonio  S o l ís  G á lv ez ,  de 23 
años j e  edad, natural de  Lora de-l R ío  
(Sevilla),  hijo de Ped ro  y de  M ercedes ,  
domicil iado en Sierra  de  Y egu as ,  calle  
Jesús ,  número 8, que trabajaba al ser
vicio del pal.remo duii José  GÓineÜ O r
do fie z.

E n  cumplimiento de lo dispuesto en  
el artículo 42 del R eg la m en to  de 31 do  
enero de 1933, los que se crean con j e -
rorho a percibir la indemnización co
rrespondióme pueden dirigirse, acompa
ñando l«)s documentos que lo acrediten,  
a la Caja Nacional de  Seguro de  A cc i
dentes del T rabajo ,  Sagn sta ,  6, Madrid .

M adril l ,  14 de  m ayo de  1943.— E l  D i 
rector, I saac  Galcerán V aldés .

C A J A  N A C I O N A L  D E  S E G U R O  D E  
A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A J O

Por  consecuencia  de accidente  de tra
bajo ocurrido el día 7 de  octubre de  
1942 fal leció en Cartagena el obrero José  
Torres Pérez,  de 24 años de edad,  n a tu 
ral de  Cartagena (Murcia) , hi jo  de D a 
vid y de  M aría ,  domicil iado en  C artage
na, que trabajaba al servic io del  C o n 
sejo Ordenador de  Construcciones Nava»  
les M il itares.

En cum plim iento  de lo dispuesto  en  
el artículo 42 del R e  g lia mentó de 3‘1 de 
enero de  1933. los que se crean con de
recho a percibir l a  indemnización co- 
'Tcspundienle pueden dir igirse, acom pa
ñando los docum ento '  (pie lo acrediten ,  
a la Caja Nacional de Seguro de A cc i 
dentes del T rabajo ,  Sngastn . 6. M. dvid

M adrid , 14 de mavo de 1943.— El D i 
rector. Isaac  Galcerán V aldés .

C A J A  N A C I O N A L  D E  S E G U R O  D E  
A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A J O

Por consecuencia de accidente  de tra
bajo .ocurrido oí día. 10 de abril de 1943 
falleció en Sitge.s el obrero M igu el  Abad  
Edo,  de 55 años de edad,  natural de 
M artín  del R ío  jTorueli,  h jo de R am ón  
y de Bá'diara. domicil iado en Valí (arca  
(Barcelona:, que í raba ja bu al servicio  de 
Cem entos  P 'a d era ,  S .  A.
•  En cumplim iento d p lo dispuesto er; 
el artículo 42 del Regla  mentó de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con.

derecho a percibir la indemnización c o
rrespondiente  pueden dir igirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten,  
a la Caja N ac ional  de Seguro de A cc i 
dentes del Trabajo ,  S a g a s ta ,  6, Madrid .

M adrid ,  14 de m ayo  de  1943. - E l  D i 
rector, I saac  Galcerán V aldés .

A N U N C I O S  P A R T ICULARES
B A N C O  D E  A R A G O N  

Zaragoza
Se hace público, a los efectos delartículo 81 de nuestros Estatutos, que ha sufrido extravio el resguardo número 1.902 de imposición a vencimiento fijo, por diez mil pesetas, expedido 

por nuestra Sucursal de Huesca, a favor de doña Joaquina Perucho Na- 
varri, viuda, y doña María de la Con-• cepción, doña Ana y doña María del 

| Pilar Burrel Perucho, menores de ¡ edad, indistintamente.
j Pasado el plazo de treinta días des- ¡ de hoy, sin haber sido formulada al- : guna reclamación, se expedirá el du- 
j plicado correspondiente, sin responsabilidad para el Banco.

Zaragoza, 18 de mayo de 1943.—El Secretario general, José L. Bregante.1.960-P
B A N C O  A R A G O N E S  D E  C R E D I T O  

Zaragoza
Habiendo sufrido extravío el res

guardo de imposición a plazo fijo número 1.625, por un importe de 2.500 pesetas, expedido por este Banco Ara
gonés de Crédito a favor de señoras María Ezquerra Pardos e Inmaculada Marzo Ezquerra, se hace saber para que la persona que se crea con dere- 

I cho a reclamación se presente en í nuestras oficinas <Coso, 35).I Transcurridos treinta días, a par- ; tir de la publicación de este anuncio, 
i se procederá a la anulación del refe- | rido resguardo, expidiéndose otro nue- ¡ vo. quedando el Banco exento de toda 
j responsabilidad.
| Zaragoza. 13 de mavo de 1943.— El• Secretario del Consejo de Aciininisíra- s ción. Nicanor Pardo Lanuza.j 1 .9'62-P
 B A N C O  A N G L O  S U D A M E R I C A N O  

L I M I T A D O
j La C o n m a
( H a b i e n d o  sufri r lo ex t r av í o  la f a c t u r a  
: mrméi  i m 1-363 c mn . mTmi vn  pr?.r>ns 
: nom in aV .s  2 .030  en a r f ú m  p r o f e r i r /  -.r> 

7 por  ICO. O  n inania Ten- fóni ca  N a t i o 
nal  d e  E s p a ñ a ,  expedi r la por  eM.a Su-  

, Cursal del Banco Angl o  Sur] Am e r i c a n o  i Limitado, a favor d¿ don Martín Boa-
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Cansa Casares y doña Socorro López So
ler, se anuncia al público para el que 
se crea con derecho a reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de quince días, 
a. contar desde la fecha de la publica
ción de este anuncio, advirtiendo qne 
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción alguna, esta Sucursa-l expedirá el 
correspondiente duplicado de la expresa
da factura numérica, anulando la pri
m itiva y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

La Coruña, 15 de mayo de 1943.
1.941-P

COM PAÑ IA A D R IA T IC A  DE SE
G U RO S  

Delegación para Cataluña y Baleares

Habiéndose extraviado el original 
de la póliza número 29.537. suscrita 
por don Joaquín Franoés Sempere, 
con domicilio en Tortosa, calle de 
Buenaire, número 12, primero, y emi
tida por la Compañía Adriatica de 
Seguros (Riunione Adriatica di Si- 
curtá), con domicilio en España (Ma
drid), avenida de José Antonio, nú
mero 39 (antes Pí y Margall, 17), se 
hace público por el presente dicho ex
travío. haciéndose constar que si en 
el plazo de treinta días a contar de 
esta fecha, no fuere hallado el ejem
plar extraviado, procederá la Compa
ñía Adriatica de Seguros a emitir un 
duplicado del mismo con iguai fuer
za y valor que el original.

Tortosa, 15 de mayo de 194-3— Com
pañía Adriática de Seguros. Delega
ción para Cataluña y Baleares. — 
P. P. (ilegible).

1.952-P

G R AFIC AS REU N ID AS, S. A . 

Madrid

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración, se convoca a Junta gene
ral ordinaria, que se celebrará el lu
nes 31 de mayo, a las cinco de la 
tarde, en el domicilio social, calle de 
Hermosilla, número 108.

Madrid, 15 de mayo de 1943.—El Vi
cepresidente.

P.

SIEM EN S IN D U S T R IA  E L E C T R IC A , 
S O C IE D A D  A N O N IM A

E l Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad convoca a los accionistas de la 
misma a Junta general ordinaria, que se 
celebrará en M adrid el día 28 del actual, 
a las tres y  media de la tarde, en el 
dom icilio social, Barquillo. 38, para so
m eter a su examen y ¡«probación la M e
moria y balance correspondientes al jer- 
c ic io  social terminado en 31 de diciem 
bre de 1942,

Tienen derecho de asistencia los accio
nistas poseedores de diez nociones, p o 
diendo los que posean menor número de 
ellas, unirse con otros y hacerse repre
sentar por uno de ellos.

Los accionistas con derecho de asis
tencia- y los representados por agrupa
ción, tendrán que depositar en las Cajas 
de esta Sociedad las acciones que po
sean o el resguardo de las mismas, cin
co días antes del señalado para la ce 
lebración de la Junta, no contándose en 
dioho térm ino ni el día de la celebra
ción de ésta ni el del en que se haga 
el depósito, y les será entregado el opor
tuno resguardo, así como la papeleta de 
entrada a la Junta, en la cual constará 
el número de votos que les corresponda.

La M emoria y el balance se hallan 
de manifiesto en el domicilio social to 
dos los días hábiles, de nueve a trece y 
de quince a dieciocho horas, a excep
ción de los sábados en que solamente 
lo estarán de nueve a trece horas.

Madrid. 13 de mayo de 1943.— P or 
acuerdo del C. de A, el Secretario ge
neral, A. Martí.n-Gamero.

1.937-P

S. A . SAN G O N ZAL O

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general ordinaria, 
que se celebrará en Madrid, calle de A l
calá, 16, el día 31 del mes corriente, 
a Jas cuatro de la tarde, con  el si
guiente

Orden del día
1.® Examen y aprobación, en su caso, 

de las cuentas, M emoria y  balance del 
e jercicio \1942.

2.° R enovación del C onsejo de A d 
ministración; y

3.° Ruegos y preguntas.
D ando así cum plim iento a lo dispues

to en los artículos 12 y  15 de los Esta
tutos sociales.

Los señores accionistas jutificarán ante 
la Secretaría del Consejo la propiedad 
de sus acciones de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 12 de los Estatutos.

M adrid. 18 de mayo de 1943.— El Se
cretario del Consejo, A. M elchor.

1.979-P

C O M P A Ñ IA  A R R E N D A T A R IA  DEL 
M O N O P O L IO  DE PE TR O LE O S, S. A .

Se convoca a concurso para el arren
damiento de los servicios de distribución 
y transportes en la zona de Ciudad Real 
y Alcázar de San Juan con arreglo a 
las Bases, modelo de contrato y de pro
posición que se encuentran de manifies
to en la Sección de Transportes de las 
Oficinas Centrales de esta Compañía, 
Torija, 9, M adrid, todos los días labora
bles durante la* hora* d* oficina.

Las ofertas serán presentadas por du
plicado en pliego cerrado y lacrado, d i
rigido al señor D irector de la C A M P SA , 
expresando en el s ob re : Ofertas para el 
Concurso de Arriendo de los servicios de 
transportes. El plazo de admisión de las 
ofertas trminará el día 12 de junio pró
ximo, a las doce del día, debiendo ser 
entregadas en la Secretaría General, N e
gociado de R ecepción de Pliegos para 
Concursos, Torija , 9, M adrid, o enviado 
por correo certificado, considerándose en 
este caso, somo fuera de plazo todo 
aquél que se reciba después de las dooe 
horas del indicado día, según &e condi
ciona antes.

M adrid, 18 de mayo de 1943.— El Se
cretario generad, J. M. Com yn.

1.938-P

H IS P A N IA  IN M O B IL IA R IA , S. A.

En cum plim iento del artículo 4.° de 
la Ley de 1 de junio de 1939, se re
cuerda que en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L ESTAD O  núm. 85, del día 26 de 
marzo de 1943, se publicó la siguiente 
denuncia de títulos desaparecidos:

D enunciante: Exorno. Sr- D . A lvaro 
de Figueroa y Torres, Conde de Romar 
nones.

T ítu los desaparecidos: Las siguientes 
acciones de esta Sociedad, números 1 fl-1 
627, 629 al 1.050, 1.059 al 1.218, 1.291 
al l1.293, L300 al 1.749, 1.751 al 1.889, 
1.891 al 1.984, 1.986 al 1.993, 1.995 al 
1.999. 2.001 al 2.152, 2-154 y 2.155, 2.157 
ad 2.191, 2.200 ni 2.669

La. oposición a la declaración de nuli
dad podrá ser form ulada directam ente a 
la Sociedad emisora, Avenida del Gene
ralísimo, núm. 36, o ante *1 Juzgado 
competente, dentro del término de tres 
•meses, qne expira el 26 de junio p ró
ximo.

M adrid, 17 de m ayo de 1943-— El 
C onsejero-D elegado, Mariano Guirao.

1.961..P

C O M P A Ñ IA  H ISP A N O  A M E R IC A N A  
DE E L E C T R IC ID A D , S. A .

A  partir del día primero de junio d© 
1943 se pagará el cupón número 37 de 
las obligaciones 5.50 por ICO, emitidas 
por psta Compañía en 7 de marzo de 
1934, a razón d e :

Pesetas 6,7375 por obligación 
en los siguientes B a n co s :

Banco Español de Crédito, M adrid.
Banco U rquijo, Madrid.
Banco de V izcaya, M adrid.
Banco Español! de Crédito, Barcelona.
Banco de V izcaya, Bilbao.

El C onsejo de A dm inistración. 
l'.943wP.
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COMPAÑIA HISPANO-AMERICANA DE ELECTRICIDAD, S. A.
Bonos de Renta 6 por 100.— Amortización 1943

Relación numérica de ios 11.261 Bonos de Renta 6 por 100 que han resultado amortizados en el sorteo ce- 
- lebrado en Madrid, en 28 de abril de 1943, ante el Notario don Luis Ayjla Pía.

Bonos números Bonos números Bonos números Bonos números Bonos números

11 a 20 
671 675 
679 680 
87i 872 
874 880 

16.51 660 
661 670 

2090
281 290 
691 693 
711 715 
717 720 

4401 410 
421. 429 

5301 305 
307 308 
421 422 
427

6231 240
661 663 
721 730 
733 739 
750
039 940 
941 947 

7631 640 
841 844 
84’6 850 

8241 242 
245 250 
261 267 
341 350 
351 360 

9012 16 
19 20 

691 700 
701 710 

10171 180 
541
545 546 
549 550 

11111 119 
139 140 
141 150 
431 440 
721 723 
727 730 
741 750 

12381 390 
13151 155 

157 160 
161 170 
451 460 
741 746 
800 

14301 
305 310 
311 320 
59i C00 
601

14611 a 619 
741 750 

15161 170 
971 980 
99i 16000 

16001 3 
7 10 

U 15 
151 160 
851 860 
971 980 
981 987
990

18201 210
23i 240 
571 579 
583 590 

19181 186 
188 190 
301 310 
391 400 
511 517 
519 520 
551 560 
561 564 
567 570 
571 580 
641 647 
650
751 757 
761 762 
811 820 

21091 93 
96 98 

211 220 
40l 410 
820

. 22221 224 
230

23161 164
166 170 
904 910 

24091 100
991
995 25000 

25510 
'51 
553 
555
558 559 - 

26281 290 
301 302 
321 330 

28731 740 
991 997 
999 29000 

30231 240 
31021 SO 

593
p'97 600

32071 a 74 
181 190 
261 270 
631 639 

33721 724 
731 736 
738 740
751 76.0 
761 770

34061 70 
231 236 
43l 436 
440
661 670 
957 960 

35072 80 
301 310 

36239 
68i 690 
861 869 
941 949 

37941
40224 229 

671
673 678 

41911 920 
42121 130 

690
43141 150

421 424 
496 500 
861 868
870
891 900 

44131 140 
501 509
752
756 760 

45211 220
871 880 

46374 376
379 330 
390
401 410 
561 570 
919 920 
941 950 

47076 79
101 u o  
861 • 868 

48031 40 
41 49

181
136 190 
211 
220
291 300 
381 390 
45i 459 

49191 200

49261 a 270 
327 330 
331 332 
334 337 
339 340 
971 980 
981 989 

50651 652 
654 657 
663 670 
941 948 
981 987 
989 990 

51070
81 90 

231 236 
369 
701
707 710 

52331 340 
39i 398 
401 410 
411 420 
421 ^>0 
441 450 

53X01 110 
111 120 
141 150 
161 170 
171 180 
181 190 
35i 360 
361 364 
381 390 
391 400 
601 602 
701 706
710
711 718 

54261 270
391 400 
752 758 

55014 - 15 
71 80 

152 154 
157 160 
291 293 
297 300 
30i 304 
306 307 
309 310 
375
378 379 
401 410 

56071 80 
125 30 
311 320 
381 390 
391
395 400

56470 
646 a 660 
874 880 
881
884 889 
901 910
911 920 
921 922 
926 930

57161 170 
311 320 
321
323 325 
330
381 385 
387 390 
391 400 
621 
623
626 627 
629
681 690 
696 700 
791 710 

58238 240 
271 278 
371 373 

, 377 380
912 916 
918 919

59591 600 
751 760 
90i 910 
971 980 
998 60000 

60041 44 
58 60 

61298 300 
748 750 
751
981 990 

62921 930 
931 938 
940
961 964
970
971 980 
98i 983

63431 432 
437 440 
441 450 
451 460 
671
673 680 
741 750 

64251 260 
261 270 
781 789 
831 839 
850
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Bonos números Bonos números | Bonos números Bonos números Bonos números

65111 a 120 80076 93841 a 850 106439 440 120750
60281 290 78 A 80 851 860 107699 700 754 a 760

771 - 780 81011 12 863 866 108331 340 761 770
921 930 131 140 911 920 441 445 •¡ 121091 100
931 940 481 489 94026 30 576 577 551 560 -
941 950 82171 180 30i 310 580 681 686
951 960 181 190 321 330 780 692 700
971 980 83044 50 616 109221 222 701 710

67311 315 51 618 620 224 230 711 7¿0
317 320 54 60 621 630 431 435 1 721 730

68180 61 64 807 809 440 956 960
262 ?64 69 70 96164 170 110171 180 961 970
266 269 71 80 371 380 191 200 122261 270
2/31 286 203 210 97165 170 201 210 271 280
290 311 320 98721 111181 185 281 290
431 440 671 680 724 730 188 189 291 300

68376 378 77i 780 99281 289 112165 167 301 310
491 499 851 860 301 310 200 311 314
941 950 84001 10 531 540 591 600 317 320
951 960 11 20 861 869 601 610 321 330

70981 990 97 100 100421 430 611 620 331 S<34
71081 173 180 661 , 666 661 666 341 350

87 90 191 200 668 ’ 670 113232 235 381 390
421 427 201 209 671 677 237 239 781 790
469 470 221 230 680 453 454 891 895
570 271 279 681 689 457 459 901 903
921 928 300 693 470 961 970
949 950 301 306 698 471 478 123891 900

72961 970 310 709 486 490 901 910
971 311 320 731 740 540 •911
977 980 321 330 741 743 541 544 913 919
981 990 331 340 781 790 547 550 924 930

73251 259 341 791 800 114271 280 931 932
261 270 344 346 101046 47 3'66 370 936
271 280 350 371 380 381 389 124940
281 288 351 353 381 382 761 764 62
298 300 360 499 770 64 68
301 305 361 370 501 503 ' 115036 40 70
331 336 481 490 505 509 256 112 114
340 85520 518 519 571 573 118
3'5l 363 821 825 531 535 88i -890 852 859
366 370 991 994 537 540 116751 753 881 890
4^1 490 86021 23 541 759 760 951 960
491 ‘346 350 543 549 117161 961 967
495 500 411 420 558 560 166 169 970
671 ' 680 491 496 775 780 181 190 125150

74681 690 499 500 781 784 261 262 480
69,1 700 551 560 790 269 546
705 710 582 590 791 800 441 445 550
901 940 991 87000 808 810 ] 447 448 601 608
911 920 87222 230 999 102000 ¡ 671 672 610

77602 609 431 438 103333 340 iI .676 913 920
670 '440 341 345' i 678 680 126131 140

78021 30 441 443 349 350 118111 120 141 142
31 34 446 450 491 811 ' 815 150
38 88591 600 493 500 119171 180 ' 321 325

211 220 89171 180 821 830 181 190 328 329
221 223 994 104351 353 ' 981 990 472 480
231 240 996 90000 358 , 360 120371 380 481 483

79381 290 92461 464 501 ' 504 381 390 •723
542 550 470 508 391 393 725 * 730
691 692 93023 30 510 396 400 780
69/7 700 231 240 105211 212 441 450 860
711 715 ¡ 601 610 215 220 471 480 v 127022 29
722 724 611 617 767 770 ¡ 481 490 81 36
726 730 620 \ 771 780 511 517 £9
731 740 811 812 781 790 711 716 261 270
821 822 816 820 106001 9 no 271 280

80071 74 821 828 431 434 742 747 721 730
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Bonos números Bonos números Bonos números Bonos números Bonos números

127881 a 890 
891 895 

128503 509 
129411 420 

421 424 
426 430 
431 440 
441 450 

130031 ' 40 
201 307 
309
411 419 
421 430 
431 440 
441 443 
445 450 
451 456 
459 460 
721 730 
821 830 ! 
831 833 i 
837 840 ¡ 
921 925 1
930
93-1 932 
936 939 
951 960 . 
961 970 

1310U 16 
18 20 
95 100 

101 110 
111 120 
161 166 
Í68 170 
18l 184 

' 190
291 300 

. 301 ' 310 
311 320 
321 323 
328 330 
371 376 .
380 • 
784 789 
800
910
911 920 
921 930
931 940 
941 950 
951 953 ! 
955 960 
996 998

132000
51 60

381 390 
481 490 
501 510 
511 520 
521 530 
991 133000

133990
134041 42 

881 882 
884 890 
891 900 

135728 730 
138401 410

138461 a 470 
471 479 
490

141581 590 
142361 365 

801 810 
821 - . . 822 
827 828 
838 840 
853 860 

143121
125 130 
131 140 
201 210 
381 390 
541 550 
551 552 
559 560 
731 739 
88i 890 
891 897 

144132 136 
191 200 
201 209 
621 622 
627 630 
641 643 
648 649 
683 690 
691 700 
711 720 
721 730 
731 740 
741 750 

145011 20 
41 50 
51 60 

251 260 
147101

106 108 
111 120 
291 292 
461 463 
470
761 770 
865 859 

148164 170 
271 280 

149080
150231 233 

235 240 
151181 190 
153351 354 

361 370 
371 374 
431 , 434 
436 ' 440 
541 549 
611 620 

155111 120 
241 249 
320
941 944
950
951 960 

157781 790
792 799 

158091 100 
721 726

158730
159392 a 40J 
160392 400 

401 410 
412 ‘ 4.16 
541 542 
544 545 
547 549 
821 825 
828
830
831 834 
836 840 
841 850

161181 185 
189 190 
191 192 
194
196 200 
201 207 
211 213 
215 220 
261 270 
271 273 
276 277 
279 280 
472 480 
661 670 

162221 229 
261 267 
270
273 280
650
651 660 
891 900 
941 950

163611 616 
618 620 
621 624 
627 630 
719 720 
821 830 
831 839 
882 890 
891 900 
941
946 948 

, 950 
164673

675 679 
721 730 
741 750 
751 756 
762 770 
771 780 
781 790 
8&l 855 

165881 886 
888 890 
891 900 
901 910 
911 920 
921 930 
931 939 

166381 390 
396 399 
961
963 970 

167100

167121 a 130 
131 140 
141 145 
161 i70 
171 180 
191 194 
197 200 
581 590 
661 664 
811 812 

168421 429 
928 930 

169970 
170041

43 46 
49 50 
63 66 

221 230 
291 300 

171001 10 
54 60 

201 210 
681 690 
811
815 819 
931 940 

172071 75 
77 78 

331 339
721 725 
728 730 
731 734 
736 740

173221 230 
401 405 
407 410 
623 629 
711 716 
821 824 
826 830 
831 840 
991 995 
999 174000 

175281 283 
287 290
580
581 590 
591 600
722 729 

176261 262
264
270 '
301 362 
364 370 
371 380 

177161
166 167 
171 180 
181 185  
187 190 
201 208 
540

178202 210 
361 365 
392 .396 
399 400 
431 435 
437

179061 80

180001 a 4 
6 10 

46 50 
334 339 
350

181612 620 
921 923 

182291 30Ó 
371 380 
381 387 
851 860 

183041 43 
7i 80 
81 84 
86 89 

100
101 102 
106 108 

'110
111 120 
670
731 739
870
871 ;880 
881 886
890
931 940 

. 941 950 
184401 409 

623 625 
628 630 
721 730 
881 890 
961 970 

185361 370 
371 ’ 372 
374 380 
381 384 
388 390 
53*1 536 
539 540 
751 758
760
761 770 
841 850
891 900 

186331 340
521 530 
787 790 

187940
941 950 
951 959 
981 985  

188011 13 
 17 

19
30
31 34 
36 37

181
202 210 
827 830 

190557
562 569 
771 780 
785 790 
832 840 
841
844 # m
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Bonos números Bonos números Bonos números Bonos números Bonos números

191011 a 20 
21 30 
41 46 
71 60 

105 lOÓ 
l'Tl 179 
221 226 
229
244 250 
251 260 
501 506 
508 510 
551 560 

192891 900 
194136

571 580 
671 680 
791 800 
801 809 
951 960 

195061 66 
69 70 

441 450 
521 528 
841 850 

197019 20 
301 310 
311 317 
319 920 
321 325 

200961 964 
966 970 

201231 233 
861 870 
871 880 
901 910 

204214 220 
221 222 
303 3il0 
891 900 
971 979 

205331 340 
551 556 
587 590 
591 ' 596 

207421 430 
431 439. 
691 700 
901 910 

208201 2.10 
211 213 
222 230 
231 240 
241 250 
441 450 
45/1 460 

; 471 480 
521 530 

209821 830 
210741 750 

751 '760 
211141 150 

151
159 160 
181 182
590
591 600 
601 610 
611 619

•

211791 a 795 
798 799 
811 820 
901 907 

212121 126 
# 620

641 650 
831 840 

213121 130 
151 160 
781 790 

214061 70 
91 100 

641 650 
651 656 

215721 730 
891 900 

217271 280 
281 289 
391 400 
481 485 
841 850 

218150
451 456 
791 799 

219181 190 
461 470 

220031 40 
571 580 
930

221001 8 
10
11 20 
21 30

520
681 690 
8l!l 820 
891 900 
911 920 

222027 30 
41 50 

251 260 
261 270 
321 330 
401 410 
671 678 
697 700 
701 710 

223291 300 
301 310 

224011 17 
511 520
521 530 
531
534 540 
710
771 778 
794 795 

• 799 800 
821 828 
830
841 844 
854 860 

225051 52 
226621 600 
227031 37 

39 40 
371 380 
441 450

227491 a 494 
,  541 550 

229901 910 
230531 540 

541 550 
551 560 
891 900 
901 909
920
921 930 
961 966 
968 970

231561 570 
581 590 
591 595 
601 610 
OH 620 
621 630 
631 632 
931 937

232041 50 
51 60 

291 296 
321 222 
326 330 
331
342 350 
351 360 
361 370 
721 724 
731 740 
741 750 
954 960 

233041 50 
51 ‘ 60 
61 70 
91 99 

141 150 
371 380 

234661 670 
681 686 
715 720 
721 730 

235362 370 
671 680 
631 690 
691 700 
701 710 
711 720 
851 860 
951 960 

236071 80 
331 340 
341 350 
351 360 
361 362 
378 380 
731 740 

237571 580 
581 590 
591 600 
601 610 
611 620 
621 625 
671 680 

240330
341 350 
451 460

240461 a 470 
471 472 
521 530 
801 810 

241136 140 
341 360 

242131 140 
711 720 
721 730 
741 750 
751 760 

243681 686 
244111 120 

121 126 
381 390 
881 890 

245241 250 
251 260 
261 270 
271 280 
621 630 
671 680 
681 690 
731 740 
841 850 

246151 156 
211 214 
218 220 
451 460 
461 470 
471 480 
481 487 
495 500 

, 247381 390 
391 400 

249361 370 
517 518 

250001 10 
111 120 
401 410 
451 460 
851 860 
861 870 
871 880 
891 900 

251081 83 
241 250 

252050
53 60 

253241 250 
421 430 
471 480 

254181 188 
193 195
217 220 

255841 850 
256211 216

218 219 
651 . 653 
655 660 
781 790 
791 800

257861 870 
258671 680 

981 990 
260290

291 300 
801 310 
521 530

260541 a 550 
892 896 
898 900 
91.1 917 

261351 360 
441 450 

262661 669 
771 780 
861 868
870
871 880 

263561 570
941 950 
971 930 
981 990 

264191 200 
351 360 
515 520 

265481 490 
711 720 
721 730 
731 737 
741 750 
761 770 
771 780 
794 800 
80*1
804 806 

266101 108 
110
111 120 
191 200 
271 279 
292 296 
299 *300 

267961 970 
971 980 
981 990 

268251 259 
971 . 978 

269231 232 
238 
240

* % 321 330 
611 620 
921 930 
951 960 

270501 510 
541 546 
.553 560 
561 570 
571 580 

271312 * 313 
315 320
420
421 426 , 
428 429 
441. 449 
462 470 
531 537 
540
751 754 
757 758 

272031 40 
41 . 49 
60
61 70 . 
71 80 

291 300



Anexo único.—Núm. 140 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 8 6 5

Bonos números Bonos números Bonos números Bonos núm eros Bonos números

272311 a 9*20 286471 a 480 3C1C60 321891 a 893 329624 a 629
331 339 481 490 372 a 380 898 900 861 870
352 360 491 498 381 390 991 322000 330011 20
361 370 287072 80 302114 120 322041 50 21 30
420 221 226 711 720 221 230 31 40
421 430 230 761 762 251 259 332371 380
4 3 1  4 4 0 263 270 768 770 270 333641 642
4 4 1  4 5 0 282 289 3030S1 90 281 290 645 650
561 570 3 0 0 91 100 321 330 33G231 240
571 530 301 310 501 510 341 350 337821 830
871 877 311 320 621 629 351 360 831 840
900 391 400 304161 170 323201 207 841 850

273321 330 401 410 171 180 228 220 971 973
931 340 911 912 181 190 231 240 339511 515
341 350 918 920 491 500 241 250 518 520
651 660 288951 960 715 3¿1 330 .52:1

275021 26 289403 410 719 720 337 340 340101 107
29 30 411 420 740 541 543 110

213 220 421 430 761 762 931 940 111 120
221 222 431 439 764 766 941 943 461 469
243 250 450 768 945 950 971 980
251 252 451 460 786 ' 790 951 960 981 990
256 260 511 520 791 800 324021 29 341071 80

276306 310 521 530 861 870 171 173 342371 380
277115 118 531 540 991 305000 176 180 611 620

231 240 290002 6 305351 360 191 197 650
241 260 10 306781 790 202 203 701 710
290 31 40 307621 630 209 343341 350
294 300 411 420 308551 559 220 661 670
301 310 721 730 570 221 . 223 672 680
311 320 731 738 309101 110 225 741 744
331 340 740 111 117 231 240 748 749
341 350 291291 294 303 309 245 250 901 910

278081 90 297 300 791 800 251 255 344071 80
751 771 780 950 259 331 332
753 757 78*1 785 313083 84 751 757 334 3*40

280181 190 794 799 416 420 325152 158 341 350
211 220 292101 110 1 531 540 281. 290 397 400
221 229 293431 440 314941 950 711 713 531 540

" 912 920 651 657 971 980 716 720 541 543
281191 200 681 682 315361 364 731 740 681. 683

391 400 688 690 366 370 744 750 686 690
401 410 294501 510 791 800 771 780 739
501 510 911 920 976 980 781 783 345481 490

282091 99 295041 50 316411 419 788 790 491 499
108 110 51 60 691 700 791 800 551 560
171 177 71 80 317591 599 801 810 346252 255
179 180 231 240 981 990 811 820 291 296
681 690 271 280 318271 280 821 828 300
691 700 301 310 281 290 830 301 310
701 703 311 320 570 326051 56 311 320
709 710 454 460 571 580 800 321 330

283711 720 401 463 581 590 951 959 753 759
891 893 468 469 601 610 327151 158 771 780
904 910 485 490 319141 150 169 170 781 784

284151 160 850 151 160 460 786 790
741 750 861 870 211 220 461 470 347271 279
751 760 871 880 641 649 471 480 290
761 770 296311 319 660 500 348391 399
7T1 777 421 430 661 667 501 505 410
926 930 721 730 669 670 510 349121 130

285591 600 297341 350 681 690 581 590 141 150
601 610 298311 914 320501 510 691 700 340
611 620 316 320 321450 981 990 350101 110
621 630 771 780 451 460 328641 649 160

286101 110 299821 823 590 801 810 801 809
311 320 300571 580 591 600 811 812 861 870
441 450 301011 19 601 610 814 820 881 890
451 460 1 41 49 611 620 329622 351191 200



P á g i n a  1 8 6 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  20 m a y o  1 9 4 3

Bonos números Bonos números Bonos números | Bonos números Bonos números

351231 a 237 
250
261 270 
341 350 
381 390 

253010

353011 a 12 
14 20 

131
156 160 
324 330 
861 866

354162 a 167 
177 180 
181 182 
184 190 
191 199 
217

354220
221 a 223 
225 23C 
231 240 
771 779 
827 829

355592 a 600 
611 614 
620

356681 690 
705 710

A partir del día i de julio de 1943. se procederá en los siguientes Bancos:

M adrid ..........................................................  B anco Español de Crédito.
Banco Urquijo.
Banco de Vizcaya.

Barcelona ..... .................... ...........................  B anco Español de Crédito.

Bilbao ..... ;....................................... ..............  Banco de Vizcaya.

ai reembolso de los expresados Bonos de Renta 6 por 100, los cuales deberán llevar los cupones números B-24 y 
A-24 a B-30 y A-30 y talón, unidos.

El Consejo de Adm inistración

COMPAÑIA HISPANO-AMERICANA DE ELECTRICIDAD, S. A.
Verificado en 28 de abril de 1943 en M adrid, en nuestro dom icilio social, avenida de José Antonio. 15. antí 

el Notario don Luis Avila Pía, el sorteo  de 3.119 obligaciones 6 por 100, han resultado am ortizadas las que i 
continuación  se detallan:

Número de obligación Número de título Número de obligación Número de título

221 a 230 
361 a 370 
72i a 730 
821 a 830 
87i a 880 

1.211 a 1.220 
1.551 a 1.560 
1.591 a 1.600 
1.601 a 1.610 
1.801 a 1.810 
2.141 a 2.150 
2.181 a 2.190 
2.26i a 2.271 
2.471 a 2.480 
2.491 a  2.500 

. 2.731 a 2.740 
3.511 a 3.52C
3.571 3.580 
4.761 a 4.760 
4.891 a  4.900 
5.001 a 5.010 
6.091 a  5.100 
&.111 a  5.120 
5.241 a 5.250 
5.31:1 a 5.320 
5 .861a 5.360
6.571 a 5.580 
6.781 a 6.790 
6.901 a 6.910 
6.971 a 6.98C

221 a 230 
361 a 370 
721 a 736 
821 a 83c 
871 a 880 

1.211 a  1.22J 
1.551 a 1.569 
1.591 a 1.600 
1.601 a 1.610 
1.801 a L310 
2.141 a 2.150 
2.181 a 2.190 
2.261 a 2.270 
2.471 a 2.480 
2.491 a 2.500 
2.731 a 2.740 
3.51-1 a 3.520 

' 3.571 a  3*680 
4.751 a 4.760 
4.891 a 4.900 
5.001 a  5.01 (J 
5.091 a 5.100 
5.111 a 5.123 
5 .241a 5 250 
5.311 a 5.320 
5;3&1 a 5.360 
5.571 a 5.580 
6.781 a 6.790 
6.901 a 6.910 
6.971 a 6.980

7.961 a 7.970 
8.361 a 8.360 
8.671 a 8.680 
8.711 a 8.720 
8.851 a 8.860 
8.991 a 9.000 
9.171 * 9.180 
9.591 a 9.600 
9.651 a 9.660 
9.721 a 9.730

10.631 a 10.64) 
10.701 a 10.710 
10.831 a 10.840
11.151 a 11.160 
11.401 a 11.410
11.631 a 11.640 
12.141 a 12.150
12.151 a 12.160 
12.651 a 12.660 
13.071 a 13.080 
13.121 a 13.130 
13.18i a 13.190 
13.261 a 13.270 
13.271 a 13.280 
13.881 a 13.690 
14.511 a 14.520 
15.101 a 15.110 
15.351 a 15.364 
16.44i a 15.453 
15.611 a 15.620

7.961 a 7.970 
8.351 a 8.360 
8.671 a 8.680 
8.711 a 8.720 
8.851 a 8 860 
8.991 a 9.000 
9.171 a 9.180 
9.591 a 9.600 
9.65i a 9.660 
9.721 a 9.730

10.631 a 10.64o 
10.701 a 10.710 
10.831 a 10.84 0
11.151 a 11.1-60 
11.40i a 11.410
11.631 a 11.640 
12.141 a 12.151-
12.151 a 12.160 
12.651 a 12.660 
13.071 a 13.080 
13.121 a 13.130 
18.181 a 13.190 
13.261 a 13.270 
13.271 a 13.280 
13.681 a  16.690 
14.511 a 14.520 
15.101 a  15.110 
15.351 a 15.360 
15.44x a 15.450 
15.611 a 15.620



Anexo único.— Núm. 140 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 8 6 7

Núm ero de obligación Número de título Número de obligación Núm ero de título

15.691 a 15.700 

15.931 a 15.940 
15.951 a 15.953

15.991 a 16.000

16.331 a 16.340
16.821 *. 16.830

17.021 a 17.030 

17.091 a 17.100 
17.141 a 17.150 

17.251 a .7.260 

17.301 a 17.310 

18.521 a '18.530
19.921 a 10.930

20.021 a 20 030 

20.741 a 2Ü.75C 

20.861 a 20.870 

21.701 a 21.801

22.011 a 22.02a

22.071 a 22 080

22.171 a 22.189 

22.371 a 22.389 

22.631 a 22 640
22.821 a 22.830 

22.901 a 22.910

23.171 a 23.180 

23.311 a 23.320 

24.351 a 24.36*5 
25.121 a 25.130 

25.391 a 25.400 

25!901 a 25.91)

25.921 a 25.930 

25.941 a 25.953

25.991 a 26.009

26.131 a 26.140

26.841 a 26 850 

27.L11 a 27.120 

27.191 a 27.209 

27.361 a 27.370 

27.59i a 27.600 

28.381 a 28.390

29.131 a 29.140 

29.261 a 29.270

29.841 a 29.856

30.011 a 30.020

30.821 a 30.830 

31.001 a 31.010

31.331 a 31.340 

31.441 a 3 i .45«j 

31.45i a 31.460 

31.501 a 31.510 

31551 a 31.560

31.71 i  a  31.729 

32.621 a 32.636 

32.711 a 32.720 

32.761 a 32.770

15.691 a 15.700 

15.931 .i 15.940 

lo.95i a 15.95o
15.991 1. 16.00!?
16.331 a 16.34)

16.821 a 16.83 >

17.021 ¿t 17.030 
17.091 a 17.100 

17.141 a 17.150 
17.251 a 17.260 

17.301 a 17.310 

18.521 a 18.531-
19.921 a 19.930

20.021 a 20.030 
20.741 a 20.750 

20.861 a 20.876 

21.791 a 21.800
22.011 a 22.020 

22.071 a 22.080

22.171 a 22.180 
22.371 a 22.360 

22.631 a 22.640

22.821 a 22.830

22.901 a 22.910

23.171 a 21.180 

23.311 a 23.320 

24.351 a 24.360 

25.121 a 25.130 

25.391 a 25.400

25.901 a 25.9*10

25.921 a 25.930 
25.941 a 25.950

25.991 a 26.000

26.131 a 26.140

26.841 a 26.850 

27.111 a 27.120 

27.191 a 27.200 

27.361 a  27.370 

27.591 a 27.600 
28.381 a 28 390

29.131 a 29.140 

29.261 a 29 270

29.841 a 29.850

30.011 a 30.020
30.821 a 30.830 

31.001 a 31.010

31.331 a 31.340 

31.441 a 31.450 

31.451 a 31.460 

31.501 a 31.510 

31.551 a  34.560 

31.71i u 31.720 

32.621 a 32.636 

3*2.711 a 32.720 

32.761 a 32.770

32.871 11 32.88') 

33.401 a 33.410 

34.161 a 34.170 

34.411 a 34.420 
34.491 a 34.500 

34.591 a 34 600 

34.711 a 34.720 

34.941 a 34.951*
35.031 a 35.040 

25.571 a 35.580
35.601 a  35 616 

35.651 a 35.660 
35.721 a 35.730

36.351 a 36 360 

36.931 a 36.940 
37.121 a 37.130

37.231 a 37.240 

37.751 a 37.763
37.841 a 37.850

38.451 a 38.460 

38.691 a 38.700 

38.801 a 38 810 
38.9U a 38.920 

39.361 a 39.370 
39.551 a 39.560

39.601 a 39.610 
39.831 a 39.840 

39.881 a 39.890 

40.431 a 40.440

41.231 a 4x 240 

41.981 a 41.990 

42.391 a 42.400 

42.781 a 42.79r) 

43.021 a 43.030 

43.261 a 43.270 

43.6U a 43.620 

43.621 a  43.630

44.251 a 44.260

44.351 a 44.360

44.451 a 44.460 
44.641 a 44.650 

45.131 a 45.140

45.351 a 45.360 

45.371 a 45.380 

45.911 ^ 45.920

46.251 a 46.260 

46.501 a 46.61o
47.031 ¿v 47.090

47.601 a 47.616 
47.631 a 47.690

47.841 a 47.850

48.031 a 48.040 

48.221 a 48.230 

48.581 a 48 590 

48.851 a 48.860

32.871 a 32 880 

33.401 a 33 41Ü 

34.161 a 34,170 
34.411 a 34.42j 
34.491 a 34.507' 

34.591 a 34.60?» 

34.7U a 34 720 

34.941 a  34.950 

35.031 a 35.040 
35.571 a 35.58u
35.601 a 35.610 

35.651 a 35.060 

35.721 a 35.730 

36.351 a 36.360 

36.931 & 36.940 

37.121 a 37.130 
37.231 a 37 24J 
37.751 a 37.760 

37.841 a 37.850 
38.451 a 38.460 

38.691 a 38.700

38.801 a 38.810 

38.911 a 38.920 

39.361 *'■ 39.370 

39.55i a 39 560
39.601 a 39.610 

39.831 a 30.840 

39.881 a 39.890 
40.087 y 40 088 

40.247 y 40.248 

40 397 y 40 398 

40.479 y 40.480 

40.557 y 40 553 

40.605 y 40.606 
40.653 y 40.654 

40.723 y 40.724 

40.725 y 40.726 

40.851 y 40.852

40.871 y 40.872

40.801 y 40.892 

40.929 y 40.930 

41.027 y 41 028 

41.071 y 41.072 

41.075 y 41.07o 

41.183 y 41.184 

41.251 y 41.252 

41.301 y 41.302 

41.417 y 41.418 

41.521 y 41.52-' 
41.537 y 41.533 

41.569 y 41 570 

41.607 y 41608 

41.645 y 41.640 

41.717 y 41.718 

41.771 y 41.772



P á g i n a  1 8 6 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 0 m a y o  1 9 4 3

N úm ero de obligación N úm ero de titu lo

49.771 a  49.780 
50.9-56
51.331 a 51.343
51.621 a  51.63'J 
52.201 a  52.210 
52.791 a  52.800 
53.011 a  53.020
53.161 a  53 170 
53.601 a  53.610
54.421 a  54.430 
54.931 a  54.960 
55.021 a 55.030 
65.991 a  56.000
56.041 a  56.05o 
56.82i a  56.830
57.671 a 57.680 
57.691 a 57.700 
57.731 a 57.74‘; 
58.191 a  58.200 
58.341 a  58 350 
59.281 a 59 293
59.901 a 59.910 
60.091 a  60.10 ; 
60.451 a 60.463
60.681 a 60.690 
61.431 a 61.44‘J 
61.541 a  61.550 
62.531 a 62.547
62.671 -  62.680 
62.83i a  62.840 
62.891 a 62.900 
63.471 a 03.48Ü 
63.631 a  63.640 
63.871 a  63.830
64.161 a  64.170 . 
64.861 a  64.870 
65.781 a  65.790
65.811 a 65.82J 
65.851 a 65 860 
66.051 a 66.060
66.461 a 66.470
67.131 a  67.140
67.681 a  67.690 
67.741 a 67.750
68.461 a 68.470 
69.031 a  69.040
69.131 a  69.140 
69.241 a  69.250
69.621 a  69.630
69.811 a  69.820
69.901 a 69.910
70.421 a  70.430 
71.581 á  71.590 
71.921 a  71.930
72.041 a  72.050

41.955 y 41-955 
62.000 
42.134 
42.163 
42.221 
42.280 
42.302 
42.317 
42.361 
42.443 
42.496 
42.503 
42.600 
42.605 
42.683 
42.768 
42.770 
42.774 
42.820 
42.835 
42.929 
42.991
61.091 a G1.100 
61.451 a 61.460
61.681 a 61.690 
43.431 a 43.440 
43.541 a  43.550 
44.531 a 44.540 
44.671 a  44.680

~ 44.831 a  44.840 
44.891 a 44.900 
45.471 a 45 480 
45.631 a 45.640 
45.871 a  45.880 
46.16i a 46.170 
46.861 -  46.870 
47.781 a 47.790 
47.811 a 47.820 
47.851 a 47.860 
48.051 a  48.060
48.461 a 43.470
49.131 a 49.140
49.681 a  49.690 
49.741 a 49.750
50.461 a ¿0.470 
51.031 a  51.040
51.131 a 51.140 
51.241 a 51.250 
51.621 a  51.630

, 51.811 ¿  51.820 
51.901 a 51.910 
52.421 a  52.430 
53.581 a  53.590 
53.92,1 a 53.930 
54,041 a 54.050

N úm ero de obligación N úm ero de títu lo

72.173 a  72.176 
72.178
72.521 a  72.53'ü 
72.941 a 72.950
73.351 a 73.360
73.501 a  73.510
74.031 a 74.040 
75.041 a  75.050 
75.181 a  75.190 
75.191 a  75.200 
75.231 a  75 240 
75.40i a  75.410 
75.641 a 75.650 
75.961 a  75 970
76.451 a  76.460
76.631 a 76 640 
76.851 a 76.860 
76.921 a  76.930
77.501 a  77.510 
77.841 a  77.850
78.331 a 78.340 
78.681 a 78-690
79.331 a 79.340
79.571 a 79.580 
80.05j. a 30.060

. 80.991 a 81.000 
81.381 a  81.390 
81.471 a 81.480 
81.741 a 81.750 
82.261 a 82.270
82.351 ^ 82.360 
82.531 a 82.590 
83.lo l a  83.160 
83.251 a 83.260
83.451 a 88.460 
83.621 a 83.630 
83.671 a  83.680 
lio.781 a  83.790 
85.761 a 85.770 
86.371 a  86.380 
87.201 a 87.210 
87.24i a 87.2o0 
87.361 a  87.370 
87.441 a  87.450 
88.081 a 88.090 
88.171 a  88.180 
88.391 a 88.400
88.571 % 88.580 
88.651 a 88.660 
89.121 a  89.130 
89.311 a  89.320
89.631 a  89.640
90.031 a  90.040 
90.061 a  90.070 
90.111 a  90.120

54.173 a  54.176 
54.178
54.521 a 54.530 
54.941 a 54.950 
55.351 a 55.360 
55.50 i a 55 510 
56.031 a ¿O 040 
57.009 y 57.010 
57.037 y 57.038 
57.039 y 57.040 
57.047 y 57 040 
57.081 1 57.082 
57.129 y 57.130 
57.193 y 57.194 
57.291 \ 57.292 
57.327 y 57.328 
57.371 y 57 372 
57.385 y 57.386 
57.501 y 57-502 
57.569 y 57.570 
57.667 y 57.668 
57.737 y 57.738 
57.867 y 57.868 
57.915 y 57.916
58.011 y 58.012 
58.199 y 58.200 
58.277 y 58.278 
58.295 y 58.296 
58,349 y 58.350 
58.453 y 58.454 
58.471 y 58.472 
58.517 y 58.518 
58.631 y 58.632 
58.651 y 58.652 
58.691 y 58.692 
58.725 y 58.726 
58.735 y 58.738 
58.757 y 58.758 
59.153 y 59.154 
59.275 y 59.276 
59.441 y 59.442 
59.449 y 59.450 
59.473 y 59.474 
59.489 y 59.490 
59.617 y 59.618 
59.635 y 59.636 
59.679 y 59.680 
59.715 *' 59.716 
59.731 y 59.732 
59.825 y 59.826 
59.863 y 59.864 
59.927 y 59.928 
60.004
60.007
60.012



Anexo único.—Núm. 140 B O L E T I N  O F I C I A L   OFICIAL DEL EST A D O   P á g i n a  1 8 6 9
Número de obligación Número de titulo Número de obligación Número de titulo

90.511 a 90.520 
90.76] a 90.770 
90.911 a 90 920 
91.181 a 91.190 
91.261 a 91.270 
91.27] a 91.280 
91.431 a 91 440 
91.801 a 91.810 
9-1.801 a 91.870 
92.031 a 92.040 
92.16] a 92 170 
92.231 a 92.340 
92.401 á 92.410 
92.451 a 92.460 
92.791 a 92.800 
92.871 a 92.880 
93.251 á 93.260 
93.491 a 93 500

60.052
60.077
60.092
60.119
60.127
60.128 
60.144 
60.181 
60.187 
60.204 
60.217 
60.234 
60.24] 
60.246 
60.280 
60.288 
60.326 
60.350

94.291 a 94.300 *
94.541 a 94.550 
95.371 a  95.380 
95.771 a 95.780 
96.011 a 96 020 
96.581 a 96.590 
96.82] a 96.830 
97.251 a  97.260 
97.671 a 97.680 
98.321 a 98.330 
98.401 a 98.410 
99.041 a  99.050 
99.271 a 99.280 
99.331 a 99.340 
99.421 a  99.430
99.541 a 99.550 
99.631 a 99.640

60.430
60.455
60.538
60.578
60.602
60.659
60.683
60.726
60.768
60.833
60.841
60.905
60.928
60.934
60.943
60.956
60.964

A partir de 1 de julio de 1943 se procederá en los siguientes Bancos:
Madrid ......................................................  Banco Español de Crédito.Banco Urquijo.Banco de Vizcaya.
Barcelona ..... ............... ............................ Banco Español de Crédito.
Bilbao .........................................................  Banco de Vizcaya.

al reembolso, a razón de pesetas 494,05 cada una. de las expresadas obligaciones 6 por 100, las cuales deberán 
llevar los cupones números 93 a 116 y talón, unidos.1.944-P El Consejo de Administración.

LA U N IO N  Y EL F E N I X  E S P A Ñ O L
Compañía tic Seguros Reunidos

Ramo de Vida
Habxuulo Mrii'ifiu extravio  la póliza 

uúuiiuo 27.453, i.outi .liada por don C ar
los Solo Ron ero, anuncia al público 
por este anuncio ú imo para que la per- 
.>oiia i¡iie la posea se presente con ella 
a justificar >u derecho a la misma, en el 
domicilio de la Compañía ea M adr id ,  

.Alcalá, 43, en él termíu.; de t re in ta  días, 
a. contar des».le ia fecha de este anuncio; 
bren ente mi-.do que, pasado dicho plazo 
sin que se haya presentado, la referida 
póliza, quedará  anulada y sin efecto.

Madrid. 10 ele mayo de 1943.—Por la 
Ci-mpañía: Un D¡lector , Luis Hermida 
Higueras.

1.S67-P

S. A. SAN GO N ZA L O
Se convoca a Íes soño-res accionistas 

de esta Sociedad a J u n ta  general ex tra 
ordinaria, que celebrará en Madrid, 
cade ue Alcalá, ló, «i día 31 de», mes 
Corriente a las cinco de la tarde, con 
el iin de proceder a ia modificación de 
los Es La tu tos ¿UL'.a.óS.

Los ¿eñores accionistas justif icarán 
ante  la Secretarla  d«l Consejo, la pro
piedad de sus acciones de acuerdo con 
Jo provisto en m artículo  12 de los Es- ! tu tu tos. |

Madrid, 18 de mayo de :043.— El Se- j 
Creta rio del Consejo, A. Melchor.

I.97&.P

ADMINISTRACION D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

M A D R I D
Edicto

Por el presente , (pie se publicará por 
dos veces, con intervalo  de quince <jias, 
se hace público, para  conocimiento dei 
desaparecido, si existiere, y de loa que 
se consideren in teresados, que en el J u z 
gado de Pr im era  Instancia  número 16 
de M adr id ,  se t r am ita  expedienta ¿obre

declaración de fallecimiento de dun José 
Casturier Vullé>, natural de Madrid, hijo 
de Miguel y de Juana ,  casado con J u a 
na Castillo González, con últiíno domi
cilio en Madrid,  del que desapareció, no 
leménd<*;e noticia alguna del misino des
de el tre in ta  de septiembre do mil no
vecientos tre in ta  y uno.

Madrid,  veintiséis de abril j e  r,úí ,10“ 
vecientos cuarenta  y t res .— Ei Juez  (ile
g ib le1.—El Secretario  (ilegible).

3.716-A. J .  y 2,?- 20-5-943
M A D R I D

Edicto
En virtud de lo acordado en providencia dictada en el día de ñoy por el Sr. D. Francisco Ari&s y Rodriguen- Barba. Juez de Primera Instancia del 

Juzgado número trece de los de esta capital, en los autos que se tram itan por ei procedimiento de la Ley Hipotecaria, a instancia de don Miguel 
Miralda Casajoana, por sí y como representante legal de su esposa doña Eladia Iglesias Pérez, contra don Lorenzo Rodríguez de Gal vez y Bonilla, sobre pago de ciento sesenta y cinco 
mil pesetas de principal, intereses y
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costas, se saca de nuevo a la venta, 
por primera vez, en pública subasta 
y por el precio de ciento ochenta mil 
pesetas fijado en la escritura origen 
de los referidos autos, la siguiente 
finca:

Una casa sita en esta capital, calle 
de Leganitos, señalada con el núme
ro 19 moderno, 12 antiguo, con acce
soria a la calle de Fomento, distin
guida con los números 28 y 30 mo
dernos.

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
numero 1, el día dieciocho de junio 
próximo, a las once de su mañana; 
previniéndose que, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar pre
viamente los licitadores que lo inten
ten. en la mesa del Juzgado o en el 
Establecimiento destinado ai efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del indicado tipo; que 
¿os autos y la certificación de cargas 
a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la 
vigente Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría, donde po
drán ser examinados por los que de
seen interesarse en la licitación, y 
que las cargas, gravámenes anterio
res y las preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar; entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Madrid, catorce de mayo de mil no
vecientos cuarenta y tres.—El Secre
tario. P. S., Arturo Roldan.—Visto 
bueno: El Juez de Primera Instancia, 
Francisco Arias.

1.978.—A. J.

M A D R I D
Edicto

Por el presente edicto se anuncia 
la muerte intestada de don Luis Ar
guello Selva, natural de Barcelona, 
Abogado, que falleció en esta capital, 
en la calle de Tetuán, núms. 17 y 19, 
ei dia 10 de diciembre de 1936, a los 
setenta y siete años de edad, y en 
estado de soltero, hijo de Tomás y 
de Josefa, sin que se conozca la exis
tencia de ascendientes, descendientes 
ni colaterales del don Luis Arguello 
Selva, y que habiendo transcurrido el 
término del segundo llamamiento he
cho por edictos a los que se crean 
con * derecho a la herencia de dicho 
finado, sin que haya comparecido na
die a reclamar tal derecho, en el Juz
gado de Primera Instancia nlimero dos 
de esta capital, sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1, en el que 
se tramita, de oficio, el expediente 
para hacer j.a declaración de here

deros abintestato del don Luis Ar
guello, dimanante del juicio de pre
vención de abintestato dei mismo, se 
hace un tercer llamamiento a quienes 
se crean con derecho a la expresada 
herencia, para que comparezcan a re
clamarlo ante dicho Juzgado, dentro 
del término de dos meses; con aper
cibimiento de tenerse por vacante la 
herencia, si nadie la solicitare; ha
ciéndose la declaración de heredero a 
favor del Estado.

Madrid, doce de mayo de mil nove
cientos cuarenta y tres.—El Secreta
rio, Antonio Yáñez.—Visto bueno: El 
Juez de Primera Instancia, R. Bono. 

3.845.— O.

M A D R I D

Edicto

Ei Excmo. Sr. D. Juan Brey Guerra, 
en comisión Juez Especial sobre ins
cripción en el Registro de la Pro
piedad de bienes eclesiásticos y rei
vindicación de valores.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de .mi cargo se tramita demanda con
forme a lo dispuesto en las Leyes de 
11 de julio de 1941 y l.° de enero 
de 1942, a instancia del Procurador 
don José Zorrilla, en nombre de la 
Comunidad de Dominicos dei Con
vento de «Santo Tomás de Avila, pa
ra que se declare, conforme a dichas 
Leyes, ser propiedad de la expresa
da Comunidad los valores que luego 
se dirán, depositados en la Sucursal 
del Banoo Hispano Americano en 
Avila, a nombre dej que se dice in- 
terpósito Reverendo Padre Canuto 
Arregui Luis, cuyos valores son los 
siguientes:

Diez mil pesetas nominales €n dos 
títulos serie B, números 47.157 y 158, 
de la Deuda Ferroviaria Amortizadle 
del Estado 5 por 100, con cupón pri
mero de abril de 1034, emisión 1925.

Y que p o r , providencia de 23 de 
febrero último he acordado emplazar 
a los causahabientes desconocidos del 
Reverendo Padre Canuto Arregui Luis 
y a todas aquellas personas que se 
consideren interesadas en los actos 
a que la reclamación se contrae, a 
fin de que, en término de nueve dias, 
comparezcan en este Juzgado, sito en 
la calle de San Bernardo, núm. 20, 
Madrid, para contestar la demanda, 
personándose en forma legal; aperci
bidos que, de no hacerlo, ¡es parará 
el perjuicio que en derecho proceda, 
tramitándose el juicio en su rebeldía.

Dado en Madrid a treinta de abril 
de mil novecientos cuarenta v tres.— 
P. S. M., el Secretario (ilegible).— 
El Juez, Juan Brey Guerra.

1.951.—A. J.

M A D R I D
Edicto

Por el presente, que se expide, cum
pliendo lo dispuesto por el* Juzgado 
de Primera Instancia número cinco de 
esta capital, en los autos promovidos 
por e\ Banco Hipotecario de España 
contra don José Luis Castellanos ce 
la Peña y doña María Gastón Puja
das, para la efectividad de un prés
tamo hipotecario de ciento veinticin
co mil pesetas, se anuncia la vent i 
en pública subasta de nuevo, por pri
mera vez, de la siguiente finca sita 
en Ejea de ios Caballeros:

Una dehesa conocida con el nom
bre de «Berné Baja», con una pari
dera, de cabida 659 cahíces poco más 
o menos, equivalentes a 377 hectá
reas. 4 áreas y 33 oentiáreas, que 
confronta: al Norte, con ei rio Arba 
de Bul, monte común a la «Berné 
Alta», dehesa de Gaspar Castellanos; 
al Saliente, con esta misma dehesa 
de la «Berné Alta»; al Mediodía, mon
te común, y mediante éste en parte 
con barranco de vitales. Existe, ade
más, en la finca una casa para el
dueño y otra para los colonos.

Tasada en la cantidad de doscien
tas cincuenta mil pesetas.

Y se advierte a los licitadores: Que 
para su remate, que tendrá lugar do
ble y simultáneamente en dicho Juz
gado de Primera Instancia número
cinco, sito en la calle dci General 
Castaños, núm. 1, y en el de igual 
clase de Ejea de los Caballeros, se
ha señalado el día treinta de junio 
próximo, a las doce horas; que el tipo 
de subasta será el de tasación, no 
admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de expresado 
tipo; que para tomar parte en la mis
ma, deberán consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el Es
tablecimiento destinado ai efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo de referido tipo, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que el remate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero; que 
si se hicieren dos posturas iguales, 
se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes; que la consignación 
del totai precio del remate, se veri-, 
ficará dentro de los ocho dias si
guientes al de su aprobación; que jo s  
títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encontra
rán de manifiesto en la Secretaria 
dei que refrenda, entendiéndose Que 
el rematante los acepta y no tendrá 
derecho a exigir ningunos otros; que 
las cargas y gravámenes anteriores, 
y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar; entendién- 

I dose asimismo que el rematante los 
| acepta y queda subrogado la res-
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ponsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio cid 
remate.

Dado en Madrid a doce de mayo 
de mil novecientos cuarenta y tres.— 
El Secretario. Pedro Alvarez Caste
llanos.—Visto bueno: El Juez de P ri
mera Instancia numero cinco u ’egi- 
bie i .

1.917.— A. J.

M A D R I D
Edicto

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Primera Instancia nu
mero diecinueve de esta capital, en 
autos incidentales promovidos por el 
Procurador don Bienvenido Moreno 
Rodríguez, en nombre de doña Ala
ría Luisa Henriett Brands, en soli
citud de que le sean concedidos los 
beneficios legales de pobreza para li
tigar con don Leonardo Corcho, por 
si y como representante legal de ja 
Sociedad. «Corcho Hijos, S. A .», y 
contra don Manuel, don Enrique, don 
Luis, don Angel, doña Avelina y do
ña Alarla Corcho, sobre petición de 
herencia, reivindicación, liquidación y 
otros extremos, se emplaza por me
dio del presente a los demandados 
don Enrique, don Luis, don Angel, 
doña Avelina y doña Marta Corcho, 
cuyos domicilios se desconocen, pa
ra que, en término de nueve días, 
a contar desde su inserción en el BO
L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, 
comparezcan en los autos y contes
ten la demanda; previniéndoles que, 
de no efectuarlo, íes parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Madrid, veinticuatro de abril de j 
mil novecientos cuarenta y tres.—El j 
Secretario, Ramiro López Rodrigues. 
Visto bueno: El Juez de Primera Ins
tancia (ilegible).

3.850.— A. J.

 MA D R I D

Cédula de  notificación

En los cutos promovidos por el ex
celentísimo señor don Enrique Torde- 
.sillas y Fernández Casariego, Conde 
de Patilla, contra don Juan Alonso y 
Alonso y don Gabriel Sánchez y Alon
so Gaseo, sus herederos o sucesores, 
sobre cancelación de gravámenes, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Madrid 
a diez de mayo de mil novecientos 
cuarenta y tres; el señor don Fermín 
Lozano y Contra, Juez de Primera 
Instancia número ocho, habiendo vis
to los presentes autos de juicio decla
rativo de mayor cuantía, seguidos en
tre partes, como demandante, el ex

celentísimo señor don Enrique Torde- 
sillas y Fernández Casariego, Conde 
de Patilla, mayor de edad, viudo. Abo
gado, vecino de Mojados, defendido 
por el Letrado don Javier Martin A r
ta jo y representado por el Procura
dor don Juan Avila y Pia, y como 
demandados, don Juan Alonso y Alon
so y don Gabriel Sánchez y Alonso- 
G.asco. sus herederos o sucesores, de
clarados en rebeldía por su incom- 
parcccncia, sobre cancelación por 
prescripción de una hipoteca y de una. 
anotación de embargo constituidas so
bre ia fábrica de harinas titulada de 
«San Enrique», en el pueblo de Alo
jados, provincia de Valladoñd; y...

Fallo: Que estimando como estimo 
¡ la demanda deducida por el excelen
tísimo señor don Enrique Tordesillas 
y Fernández Casariego, Conde de Pa
tilla, debo declarar y declaro: Prime
ro. 'Extinguida por prescripción la 
deuda de cuarenta y ocho mil cien
to veinte pesetas, más mil novecien
tas veinticuatro pesetas ochenta cén
timos importe de un trimestre de in
tereses al ocho por ciento anual, o 
sean en total cincuenta mil cuarenta 
y cuatro péselas ochenta céntimos, 
que contrajera don Enrique Tordc-si- 
llas y O ’Donell con don Juan Alonso 
y Alonso, por escritura otorgada el 
siete de julio de mil ochocientos no
venta, ante el Notario de Madrid don 
Manuel de las Heras y Martínez, con 
vencimiento al seis de enero de mil 
ochocientos noventa y uno; y asimis
mo extinguida por la misma causa 
la hipoteca 4 constituida en garantía 
de la expresada deuda y diez mil pe
setas mas para intereses y costas, so
bre la fábrica de harinas titulada 
de «San Enrique», sita en la calle 
de Sobre el Río, número doce, del 
pueblo de Mojados, partido judicial 
de Olmedo, en la provincia de Valñu 
dolid, que más por m :nor se describe 
en el primer Resultando de esta R e
solución; cuya hipoteca aparece ins
crita en el Registro de la Propiedad- 
de Olmedo con fecha doce de enero 
d : m il nochocientos noventa y uno. 
Y  Segundo: Prescrita igualmente la 
acción ejercitada por don Gabriel Sán
chez y Alonso Gaseo cn el juicio eje
cutivo seguido a su instancia contra 
don Enrique TordesilLs O'Donell, an
te el extinguido Juzgado de Primera 
Instancia del distrito del Este, de 
Madrid (Secretaría que Xué de don 
Francisco de Paula Morales), aobye 
pago de cuarenta y dos mil quinien- ! 
tas sesenta pesetas de principal, in- j  
tereses y costas; y la anotación pre
ventiva de embargo decretada cn los 
mismos autos y llevada a efecto en 
siete de enero de mil ochocientos no
venta y dos, sobre la precitada fá 
brica de ha l inas «3an Enrique» a le 
seguridad de diecisiete mil pesetas de

principal, intereses correspondientes y 
dos imil cuatrocientas pesetas para 
costas.

Como consecuencia cíe los anterio
res acuerdos, debo decretar y decreto 
la cancelación de la inscripción do 

- hipoteca y anotación de embargo de 
que se deja hecho mérito, para lo 
cual se librará, una vez lirme esta 
sentencia, el oportuno exhorto a\ se
ñor Juez de Primera Instancia da Oi- 

‘ meció, a quien, a su vez expedirá al 
Registrador de la Propiedad del par- 

. tido el conducente mandamiento por 
duplicado.

Condeno, por último, a los deman
dados don Juan Alonso y Alonso ' y 
don Gabriel Sánchez y Alonso Gas
eo, y cn el caso de haber fallecido, 
a sus herederos o sucesores, hoy des
conocidos, a estar y pasar por las 
precederías declaraciones, sin hacer 
expresa condena de las costas del ju i
cio.

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de los demandados ’os 
será notiiieada cn estrados y por me
dio de edictos que so insertarán en 
el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO y en el de la provincia de Ma
drid, del modo prevenido en los ar
tículos 269 y 769 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, definitivamente juz
gando. lo pronuncio, mando y firmo. 
Fermín Lozano.» xíubricado.

La anterior sentencia lúe publica
da en el día de su fecha.

Y  para su inserción en el BOLE
T IN  O F IC IA L  i- -i ESTADO, a fin 
tí-3 que sirva de notificación en for
ma a ios demandados en el expresa
do juicio, expido .a presente, en M a
drid a trece de mayo de mil nove
cientos cuarenta y tres. El Secreta
rio, Licenciado José Torres.

1.968.— A. J.
/

MADRI D
E d icto

Por ei presente, que e  expide cuín* 
jj i leudo lo dñpuesLo por el Ju/.gido 
Primera Inslauc.a número uncu de M a 
drid, en -los autos p runovulus por el 
V í ui.'uudiji* don Manuel M o t í n  Vería, 
en nombre y ivpj ausenta r:óu di: ]a Su-  
e i edad Anónima «Portiaiul Valui.iTivas)), 
contra la Suciedad Anónima «Y u te » ,  pa
ra la e f e c t i v id a d  de u n  p r é s t a m o  h ip o t e 
cario'de cien mil pesetas, por el proce
dimiento .sumaria a que se refiere el ar
tículo 1^1 de la Ley Hipotecaría, se 

j anuncia la venta en pública subasta, por 
j primera vez, de la ñuca hipotecada, y 

quo en xa escritura de constitución de la 
hipoteca a s í :

«Fuica.— Tic; i a en t i iu tio lumia;: pal
de ViuálvíU'O, ni -)ñu <h- La Cnnleicra,
de en Lid a una in .ny**, i ir / celeminea, 
t“es inia-idlos y diez e*Lidn Ys. equiva
lente- a una áe. 'a.i.a, o.milenta y dos
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áreas y treinta y nueve centiáreas, que 
linda: por el Norte, con el resto de la 
finca de que ésta se segregó, y por el 
Este, con finca que fué de don Juan 
Galeote, hoy de su* herederos, y por el 
Sur y Oeste, con linea de don Pedro 
Cuntieras. Dentro del terreno descrito 
existe una fábrica de mosaicos integrada 
por tres naves de doscientos cincuenta 
metros cuadrados de superficie cada una, 
otra de cien metros, otra de doscientos, 
y un sótano almacén de mosaico en mag
níficas condiciones para el fin a que se 
destina, y de una capacidad de setecien
tos metros cúbicos. Todo ello se halla 
cercado de alambrada, y la fachada es 
de pared de ladrillo y cemento. Instala
ción eléctrica completa, pozo con abun
dante agua, motor y bomba para la ex
tracción y depósito. En dicha fábrica 
hay instaladas nueve prensas de dos pla
zas, que funcionan a dos turnos, hacien
do una producción media mensual de 
cinco mil a cinco mil quinientos metros 
y  un abundante almacén de moldes y 
modelo».

Se haoe constar que una de las naves 
que componen la edificación se halla ac 
tualmente sin techumbre y medio derruí- 
ña y que dentro del inmueble no existe 
ningún elemento industrial para la fa
bricación de mosaicos, ni la instalación 
eléctrica ni el motor y bomba para la 
extracción de agua que (se mencionan.

Y  se advierte a los Imitadores: Que 
para su remate, que tendrá lugar en 
dicho Juzgado de Primera Instancia nú
mero cinco, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señalado 
el dia diecisiete je  junio próximo, a las 
doce lloras; que el tipo de subasta será 
el de tasación, no admitiéndose postura* 
que no cubran referido tip o ; que para 

/tomar parte en la misma deberán con
signar en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo de referida can
tidad, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos ; que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla- 
cuarta del artículo ciento treinta y  uno 
de la Ley Hipotecaria estarán de ma  ̂
nifiesto en la Secretaría del que refren
da; que se entenderá que todo licitador 
acepta oomo bastante la titulación, y 
que cargas y gravámenes anteriores 
y  las preferentes, si las hubiere, al cré
dito d-el actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, el cual podrá haoerse a calidad 
de cederlo a un tercero.

Dado en Madrid a doce de mayo de 
mil novecientos cuarenta y tres.—El 
Juez (ilegible1.—El ecretario, Pedro Al- 
varez Castellanos.

1.929-A. J.

MADRID
Cédula de notificación

Por el Juzgado de Primera Instancia 
número 14 de esta capital, en expedien
te promovido a nombre de don Francisco 
Iglesias Moreno, sobre consignación en 
pago de una cantidad a doña Lucila R o
mero Molezun, se ha dictado la si
guiente ;

«Providencia.—Juez, señor je  Santia
go. —-Muurid, .once de mayo de mil nove
cientos cuarenta y tres.—Los anteriores 
escritos, con la copia notarial y papel 
de pagos al Estado que se acompañan, 
únanse al expediente de su razón con 
que »e ha dacio cuenta; pónganse en di
cho papel de pagos las oportunas notas 
y jevuelvanse âs mitades superiores al 
Pror. Sr. Soto, y hallándose cumplido 
todo lo mandado en la providencia de 
veintisiete de abril próximo pasado, de 
la consignación de treinta y ooho mil 
ochocientas treinta y ocho pesetas se
senta y cuatro céntimos, que se realiza 
a nombre de dou Francisco Iglesias M o
reno, para satisfacer a doña Lucila R o
mero Molezun y saldar las hipotecas 
constituidas a favor de la misma, sobre 
la finca propiedad, del señor Iglesias, 
sita en esta capital, calle de Toledo, nú
mero 130 moderno, mediante escrituras 
otorgadas en Madrid con fechas 31 de 
octubre de 1932 y 10 de febrero de 1933, 
dese conocímiento a dicha señora, notifi
cándole esta providencia, para que den
tro idell término de diez días comparezca 
a hacerse cargo je  ella o exponga lo que 
a su derecho viere convenirle, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se ten
drá por bien hecha tal consignación y 
se acordará lo demás que proceda. Y  me
diante aparecer, de los documentos pre
sentados, desconocerse el actual domici
lio y paradero de la doña Lucila Rom e
ro Molezun, hágasela la notificación 
acordada en la forma dispuesta en el 
articulo 269 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, fijando la oportuna cédula en el 
sitio público de costumbre, e insertán
dola en el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO y en el de esta provincia.— 
Lo manda y firma S. S .a, de que doy fe. 
Santiago.—Ante mí, P. S ., Hilario 
Poza».

Y  .para notificar, segñn y a los fines 
acordados, a doña Lucila Romero Mo- 
lezun, expido la presente, que ge inser
tará, como está mandado, en el BOLE
T IN  O FICIA L DEL ESTAD O  y en el 
de esta provincia, en Madrid & once de 
mayo d© mü- novecientos cuarent y tree. 
El Secretrío, P. S ., Hilario Poza.

1.992-A. J

M A D R I D
Cédula de emplazamiento

En virtud de providencia dictada con 
esta feolia por el Juzgado de Primera 
Instancia número uno-Decan.o, ha sido 
admitida la demanda incidental formu

lada por doña Carmen Moraleda Arro
yo contra los desconocidos herederos de 
doña Manuela Cambiazos Montero y el 
señor Abogado del Estado, sobre decla
ración de pobreza ; y por la presente, 
que se insertará en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, se emplaza a los des
conocidos herederos de la doña Manuela 
Cambiazos, para que en el improrroga
ble término de nueve días, comparezcan 
ante este Juzgado, personándose en for
ma y contestando dicha demanda, pro
viniéndoles que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio a (pie en derecho ha
ya lugar.

Madrid. 11 de mayo de 1943.—El Se
cretario, Infante.

3.832-A. J.
PINA DE EBRO

Don Rafael Miravete Oms, Juez de Pri
mera Instancia de Pina de Ebro y  
su partido.
Hago saber: Que ante este Juzgado 

compareció doña Margarita Toranzo Igle
sia, como heredera de su padre, don De
siderio Toranzo Toranzo, Registrador de 
la Propiedad que fué de Potes, Cas-te- 
llote, Baltanás y de esta villa de Pina 
de Ebro, promoviendo expediente en so
licitud de que le fuera devuelta la fian
za de 3.000 pesetas que para el ejercicio 
de dioho cargo le fué exigida, en cuyo 
excediente se aoordó denunciar la indi
cada petición en ©1 BOLETIN  O FICIAL 
DEL E STAD O  y en el de esta provin
cia, a fin de que toda aquella persona 
que tuviere alguna acción que deducir 
contra diclho Registrador, presente la 
cxportuna reclamación, dentro del plazo 
de tres meses, haciendo presente que 
estos son los segundos edictos que se 
publican.

Dado en Pina de Ebro a ooho de 
mayo de mil novecientos cuarenta y tres. 
El Juez, Rafael Miravete.—El Secreta
rio. Antonio Pérez.

3.338-A. J.

VILLALON
Don Luis Valle Abad, Juez de Primera 

Instancia de Villalón y su partido.
Por el presente y a los efectos de lo 

dispuesto en ed artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento C id l, reformado por 
la de 30 de diciembre de 1939, se da co
nocimiento de la existencia en este Juz
gado de expediente sobre declaración de 
fallecimiento de don Pablo Pérez Asen- 
sio, que desapareció de su domicilio de 
Cuenca de Campos, de donde era vecino, 
hace más de veinte años, sin que desde 
entonces se hayan vuélto a tener noti
cias de él, cuyo expediente ha promovido 
don Moisés Garda Mancebo, en nombre 
y representación de doña Leonisa Pérez 
Mancebo, hija de dioho don Pablo, veci
na de Madrid.

Villalón, 12 de abril de i943.— El Juez, 
Luis Valle Abad.— El Secretario judá- 
eia.l (ilegible). 

1.965-A. J. 1.a 20-V -943
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V I G O

E l Juez de Prim era Instancia núm e
ro 2 de V ig o  hace saber; Que en este 
Juzgado  se instruye expediente para de
c la rar el fallecim iento de los hemiarios 
José, Lucinda, Joaquín  y D olores G a r 
cía G onzález, vecinos que fueron de 
V igo , de donde se ausentaron para A m é 
rica hace unos veinte años, sin que des
de entonces se tengan noticias de los 
mismos.

V igo , 7 de mayo de 1943.— El Juez, 
An ton io N iñ o .— El Secretario, P. S.,' 
Francisco Lafuente.

1.974-A. J. 1.» 20-V -943

VIVERO
Efl Juez de P rim era  Instancia  acciden

tal de V ive ro  hace sa b e r : Que en este 
Juzgado  se tram ita expediente sobre de
claración  legal de fallecim iento de  M a 
nuel V ispo  Balseiro , de cincuenta y cin
co años, natural de G rafías, vecino de  
V ive ro , hijo de Ju lián  y Josefa, que se 
ausentó en estado de casado para  Cuba  
en m ayo de 1918, dejando de tenerse  
noticias suyas desde 1926.

V ive ro , 1 de m ayo de 1943:— E l Juez 
(i leg ib le ).— E l Secretario, R icardo  C h an -  
trero.

■1.» 20-V-943

VIVERO
Edicto

E n  el Juzgado  de  P r im era  In stancia  
de  V iv e ro  se tram ita expediente sobre  
dec la rac ió n .le ga l d e  fallecim iento de Je
sús P rie to  R ivera , de sesenta y  ocho 
años, n atu ra l d e  V ive iró  (M uras), h ijo  de  
A lon so  y M anuela, de  donde se ausentó  
soltero para  la Is la  de  C u b a  por el año  
1893, d e jan d o  de  tenerse noticias cuyas 
desde e l 1903.

V ive ro , 3 de m ayo de  1943.— E l Juez  
accidental (ileg ib le ).—El Secretario , R i 
cardo  Ohantrero.

MADRID

Edicto.— Cédula de citación
El señor Juez de Primera Instancia 

número cinco de Madrid, en los an
tes de mayor cuantía seguidos en di
cho Juzgado a instancia del Procura
dor señor Avila, representando a do
ña María del Pilar y a doña Blanca 
de la Cerda y Avila, como herederas 
del Exorno. Sr. D. Emilio de la Cerda 
y López Mollinedo, contra don Epifa- 
nio Hcrcajada Plaza y su esposa, do
ña Trinidad Salcedo Pmilla, y en ca
so de haber fallecido los dos o cual
quiera de ellos, contra, quienes resul
ten ser sus herederos o causahabien- 
tes, sobre reclamación, de cantidad, a 
instancia de la parte aciora y como 
medio de prueba propuesto por la 
misma, que ha sido declarado pertL 
oeste, ha acordado se cite por 

medio de la presente a los referidos de
mandados para que el día veinticinco 
del actual mes de mayo, a las diez 
y media horas, comparezcan ante di
cho Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, a absol
ver las posiciones que se le formulen 
y reconozcan los documentos acompa
ñados con ]a demanda, apercibidos de 
que si no comparecen, les parará el 
Perju icio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Madrid, a once de mayo 
de mil novecientos cuarenta y tres. 
El Secretario, Pedro Alvarez.—iVisto 
bueno: El Juez de Primera Instancia 
(ilegible).

1.968-A J

SAN SEBASTIAN
Cédula de notificación y emplaza

miento
Por providencia del día de la fecha, 

dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia número uno de la ciudad 
de San Sebastián y su partido, en mé
ritos de tercería de mejor derecho in
terpuesta por el Procurador don Lu
ciano Ormaechca, en nombre y re
presentación de la sociedad Anónima, 
domiciliada en Barcelona, «LlobetíGu- 
ri» contra el Estado y el encartado 
político Antonio Otaño Iparraguírre, 
vecino que íué de San Sebastián, hoy 
en ignorado paradero, en reclamación 
de 17.538,39, 45.550 y 63.068,75 pese
tas. Por encontrarse el encartado po
lítico demandado Antonio Otafio lipa, 
rraguirre, se ha acordado conferir 
traslado de la demanda al mismo, em
plazándolo para que en e¡ término 
improrrogable de treinta días hábiles, 
a contar desde la publicación en que 
aparezcan los edictos en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia, conteste la demanda, per
sonándose en forma en los autos, con 
el apercibimiento de que, de no veri
ficarlo, se seguirá el Juicio en su re
beldía.

Y  para que tenga lugar la notifica
ción y emplazamiento al dicho de
mandado Anltonlo Otaño Iparreguirre, 
firmo el presente en San Sebastián, a 
diez de mayo de mil novecientos cua
renta y tres.—El Secretario Miguel Al
varez,

195&A J

CADIZ
Don Cario# Sánchez de Lamadrld y

del Gavillo, Juez de Ptlmera Ins
tancia de Cádiz,
Hago saber: Que en este Juagado 

y a instancia de la repreeentadón'le- 
del menor don Romualdo Sánchez 

Picón, se tramita expediente sofcre de 
daracíón de fallecimiento de don Ma
nuel Picón y Cacto, como sobrino car
nal y heredero del mismo, que tuvo 
su último domicilio en esta aluciad y

de quien no se tiene noticia, alguna 
desde hace más de diez años.

Y se hace pública la existencia del 
expediente en cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo segundo del ar. 
tículo 2,042 de la Ley de 30 de diciem
bre de 1939.

Dado en Cádiz, a veinticuatro de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
tres. El Juez. Carlos S. de Lamadrld. 
El Secretario. Julio Ruiz.

1.964. A J

CIUDAD REAL
Don Ensebio Echevarría BeImaseda,

Juez de Primera Instancia de esta
capital y su partido.
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos 
ejecutivos a instancia del Procurador 
don Ismael López Sánchez, en repre
sentación actualmente de doña Vicen
ta Izquierdo y Portocarrero, contra 
la herencia de don Ildefonso Asensio 
Patón sobre reclamación de 26.200 pe
setas de princiipal, más intereses y cos
tas, habiendo acordado en providen
cia de este día sacar a pública su
basta por primera vez y por término 
de veinte días las fincas que a con
tinuación se relacionan:

l>  Una viña en término de Valde
peñas, sitio Encomienda del Corral 
Rubio, conocido por la de Veredílla, 
con cinco mil seiscientas cincuenta vi
des y sesenta y seis olivas, en una 
superficie de tres hectáreas, doce áreas 
y cincuenta centiáreas, que linda al 
Norte y Sur con «endones de serví- 
vídumbre; Saliente, herederos de do
ña Francisca Hurtado de Mendoza, 
y ai Oeste, loe de don Luis Merlo, 
Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Valdepeñas al tomo 550. fo
lio 104 vuelto, finca 19.173, inscrip
ción quinta. Inscripción de hipoteca: 
tomo 562, libro 266 de Valdepeñas, fo
lio 22, número 19.173 triplicado, ins
cripción séptima. Que ha sido tasada 
en cuatro mil doscientas cincuenta 
pesetas.

2> Otra viña en ios mismos sitios 
y términos en el tramo 12, suerte 
números 28, 24 y 25 de la citada En
comienda, con veintidós mij cuatro
cientas ochenta y siete vides, planu
das en trece hectáreas, noventa y tres 
áreas y cuarenta centiáreaa Linda ai 
Saliente viña de Gregorio García Cas
tellanos; Norte, otra de los herederos 
de Pío Gómez, carril de servidumbre 
por medio; Poniente, de los señores 
doña Sirva Medina y don Francisco 
Recuerdo, con carril de servidumbre 
también por medio, y al Sur, terreno 
de la misma Encomienda de Corral 
Rublo de don Sandalío Ruiz Bailón. 
Dentro de loe limites de esta finca, 
y formando parte de ella, existe tifia 
oaaa- de labor con varias dependencias, 
patio y peso, Inscrita al tomo #04,
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folio 67 vuelto, finca 35.841, inscripción 
 segunda. Inscripción de hipote

ca: tomo 884, libro 454 de Valdepeñas, 
folio 70, número 35.84)1, inscripción 
cuarta, con la extensión del número 3 
del escrito. Que ha sido tasada en 
veintiún mil pesetas.

3.a Una viña olivar en el mismo 
término y sitio referido de Encomien
da de Corral Rubio, con 12.800 vides 
americanas, de reciente plantación, y 
700 plantaciones de oliva, en una su
perficie de diez hectáreas, diecinueve 
áreas y treinta y siete centiáreas, 
que linda al Norte carril de servidum
bre y viña de la viuda de don Pe
dro Ruiz Sánchez; Sur, terrenos de 
la misma Encomienda; Saliente, la 
finca descrtia en el número dos, y 
Poniente, doña Sira Recuro Medina. 
Inscripción de hipoteca: tomo 893, li
bro 459 de Valdepeñas, folio 158 vuel
to, finca número 36.517, inscripción 
segunda. Esta finca fué formada por 
agrupación de ¡as tres siguientes, co
lindante entre si con una tierra en 
dicho sitio y término de caber tres 
hectáreas, treinta y nueve áreas y 
setenta y nueve centiáreas, que linda 
al Saliente y Poniente, otra del señor 
Asensio; Sur, terrenos de dicha En
comienda; y Norte, carril de ser
vidumbres que compró a doña Sara 
Recuero Medina, a Virtud de escrito
ra al tomo 562, folio 20 vuelto, fin
ca 20.141, inscripción segunda; con 
una tierra con olivas en el mismo 
sitio y término y con igúai supeificie 
que la anterior, que linda al Norte 
viña que perteneció a don Pablo Oña- 
te; Sur, terreno de la misma Enco
mienda; Saliente, viña de doña Sara 
Recuero, o sea la precedente, y al 
Poniente, otra de don Luis Recuero, 
que seguidamente se describe, y que 
hubo e¡ señor Asensio por compra a 
doña Amalia, don Manuel de Jesús, 
don Luciano, don Emilio, don Fran
cisco y don José Joaquín Recuero San. 
ta María, según escritura ante €1 pro
pio Notario el 7 de enero del presen
te año, inscrita en el mismo folio 237, 
finca 20.164, inscripción quinta. Y. con 
una tierra en los repetidos sitio y tér
mino con igual cabida, que linda al 
Saliente con la anterior finca; Po
niente, otra de doña Sida Medina; 
Sur, terrenos • de ,1a Encomienda, y 
Norte, carril de servidumbres, y que 
adquirió el relatante por compra a 
don Luis Recuero Medina, según es
critura ante don Jesús Berreiro, como 
sustituto de su compañero don Luis 
Fernández de Cid el 5 de agosto pró
ximo pasado. Inscrita el tomo 562, 
folio 229 vuelto, finca 20.154, inscrip
ción segunda. Inscripción de agrupa
ción: tomo 893, libro 459 de Valdepe
ñas, folio 158, finca número 36.517, 
inscripción primera. Que ha sido ta
sada en diecisiete mil doscientas *án- 
cuenta pesetas*

Dichas fincas se sacan a pública su
basta por primera v.ez, habiéndose se
ñalado para el acto del remate ante 
e¿te Juzgado las once horas del cha 
veintiocho del próximo mes de junio.

Saliendo las mismas por el precio 
de sus respectivas tasaciones ya indi
cadas; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de dichos precios y que ios licitadores 
deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual, 
por Lo menos, al diez por ciento de los 
mismos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos para tomar parte en la su
basta, haciéndose constar que las car
gas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el ijpmatante los acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, 
y que no han sido suplidos ios títulos 
de propiedad de expresadas fincas.
' Dado en Ciudad Real, a primero de 

mayo de mil novecientos cuarenta y 
tres.—El Juez, Eusebio Echevarría.— 
El Secretario, Martín Escalza.

1.948-A J

S E V I L L A
Edicto

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Jüez de Primera Instancia núme
ro dos de esta capital, en providen-^ 
cia dictada en el día de hoy, en mé
ritos ae los autos procedimiento judi
cial sumario de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia de don José Ru
bio Molinello, contra don José Rodrí
guez García, sobre cobro de pesetas, 
por medio del presente se anuncia la 
venta en pública subasta, por tercera 
vez, término de veinte días y sin su
jeción a tipo, lá porción de finca so- 
£>re la que subsiste la hipoteca a fa
vor del actor, que se describe en la 
forma siguiente:

«Parte de casa indivisa, construida 
en parcela de terreno de 38 metros 78 
decímetros cuadrados, que forma un 
polígono rectangular, y considerando 
su frente por el lado que linda con la 
casa de la calle Patrocinio, número 12, 
a la que fué segregada; por la derecha, 
entrando, con esa parcela; por el fon 
do, con la casa donde se segrega, nú
mero 4 de la calle de Patrocinio, que 
tiene también señalados como núme
ros 6, 8 y 10, y por la izquierda, con 
la número 170 de calle Castilla. Sobre 
este solar fué construida la casa hipo
tecada y descrita como predio nuevo, 
por escritura otorgada ante el Nota
rio don Felipe Sánchez Blanco, en 14 
de diciembre de 1929, inscrita en el 
Registro de la Propiedad del Norte al 
folio 38 del tomo 626, libro 20 de la

primera sección, finca 787, inscripción 
primera, valorada en cien mil pese
tas.»

Y para su remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia-, calle del 
Almirante Apodaca, número dos, se ha 
señalado el día diecisiete de junio pró
ximo y hora de las once de su maña
na, bajo las condiciones siguientes: 

Primera. Que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previa
mente los licitadores en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efec
tivo de¡ valor dado a la finca y exhi
bir sus cédulas personales, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

Segunda. Que dichas consignacio
nes se devolverán .acto continuo a sus 
respectivos dueños, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se ' 
reservará en depósito como garantía 
de su obligación y. en su caso, como 
parte del precio del remate.

Tercera. Que, como queda dicho 
antes, la presente subasta sale sin su
jeción a tipo.

Cuarta.- Que los autos y las certifi
caciones a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 13»1 de la Ley Hipote
caria estarán \? manifiesto en Secre: 
tana, entendiéndose que todo licita- 
dor acepta como bastante la titula
ción de la finca, sin que pueda exi
gir ningún otro; y 

Quinta. Que las cargas o graváme
nes anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin que pueda destinafSe'*"aX 
su extinción el precio del remate.

Sevilla, 5 de mayo de 1943.—El Se
cretario, M. Priego.

1.973-A. J.

EDICTOS
2.063

D on Pedro Góm ez Balboa, Juez de Ins
tru cción  de la villa y partido de Qui- 
roga .
Por el presente se hace saber: Que 

por providencia de esta'' fecha , d ictada 
en sum ario núm ero 21 de 194*3. por 
robo, acordé llam ar por m edio del p rén 
sente al q u e  d ijo  ser A nton io  Sisteró 
M ichel, natural de Valencia, para que 
en el térm ino de qu in to  día com parez
ca ante este Juzgado, a fin de deponer 
en d ich a (causa, ba jo  los apercib im ien
tos legales si no com parece

Dado en Q u irog i a 30 de abril de 
1943.— El Juez, Pedro G óm ez Balboa.—>
El Secretario, M anuel Fernández.

14.022.


